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H O R A R ! ®

Art. 49. —• Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957-
Art. II9. — La primera publicación de loe avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ce hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. í 39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de - 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente- ' ‘ 
al de eu pago. ’ ;

Art. I59 — Estas deben ser renovadas dentro dél^mes ’’ .,. 
¿e su vencimiento.

Aít 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénesé • 
para loa señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa •' 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación- '

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto'por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decretó ,N9 3»C^4S¿de.mayo 10 de 1956.

....... Art. I9. -1 * Déjase1 ¡sin efecto el decreto N9 3287, de 
<■. fecha 8-del-mea.de.Enero- del año 1953.

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, 3® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (S 3.75). 3
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en ej BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. .............................................................................................................................. «¡>j 00
2o.) De más de % y hasta % página........................................................................................ ” 36.00
39) De más de Vi y hasta 1 página . ............................. ................................................................................ ..............’ gQ qq

4®,) De más de 1 página «e cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION —- J. M LEGUIZAMON N9 65S

_ Decreto ¡■j^?j3132,jáel 22 de Mayo de 1956.—

'*  • ‘Árt. 19i‘ —-‘‘Déjase establecido que la autorización o- 
'tetgada ál BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 

3048' de'íéchá1 10 de mayo del año en curso, a fin de ele.. 
’’ ‘ w el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 

para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio- 
■ - nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad ai día 

' 16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
■en, el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año " 1.50
Número atrasado de más de 1 año................... " 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual.............................................. 11.25

trimestral........................................... ” 22.50
semestral........................................... ” 45.OO
®nual.................................................. " 90^00
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En las publicaciones a término que tengan <

dEUKÜC^CION_E&A TE&MW ■- ' • ■■ ,,

«¡ue insertarse po? dos (2) o már veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta . Exce- Hasta Exce- Hasta Exce_
a 300 {palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

? § § $. § S
Sucesorios............................................. -.............- * 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde...................... . .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmueble............................. .... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm*

de vehículos, tmaquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 crr\
de muebles y útiles de trabajo . .. . , ... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— crr. *

Otros edictos judiciales ............................... . . .... 60.00 4. 50 105.00 9.00 150.00 10.50
Licitaciones.................................................. .... 75.00 6.00 i 35.00 10.50 180.00 12.0C CITu
Edictos de Minas..................................................
Contratos de Sociedades . .............. ................
Balances...................................................................

.... 120.00

.... 0.30

... . 90.00

9.00 
palabra

7.50
0.35 más el 50%

150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos...................................... .. .................. .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA «DESOS 
($ 60.__) en los siguientes casos: solicitudes.de j.egjstrqs .ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $’ 3.00 por centímetro y por columna.
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SONARLO

SECCION _ ADMINISTRATIVA
FAGINAS

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO.

M. de A. S. N? 875 del 27| 6 |58.— Deroga el decreto Ñ" 6153—G|45, referente, a la Reglamentación del ejercicio de la Far 
macia y- la- Profesión-'de Farmacéutico ...................  . 2021

M. de Econ. N» 896
897
898

899

900
901

902

903

904

905

—■.~Ljúuída.z.partida .a ,fav,or de la Oaja de, ,J. y Pensiones de la Provincia ..........................
—'Modifica el "Aft? 99’ * del decreto N? 12563152 ..........................................................................
— Autoriza a viajar por vía .aérea en misión oficial de salta a Jujuy y viceversa al Dr.
-j'fjuan;^^Dioli 9.’i................... .. . ......................................... . . . .  ,................ ...............

"i—'.Dispóíne'itransferencias défotrb deis presupuesto de Dirección General de Rentas, actual
. mente en . vigencia, Crfdcu de Disposición de Fondos N9 4 ’

—i-íji'qúiiia ^páfti,dá3j)a'''‘fSvór de la Policía de Salta .........................................'. Z Z "
— Liquida,-.partida, a fayor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ...........
— Aprueba'.-el'.■Cfetyífea4!sf.-^2Ciadia:c|ia] d.eiflaí ¿ojera “Pabellón Maternal Teresa Orus de

Lardies”, emitido ipor, Ig?4j£'Arquitectura da'la Provincia a favor del Contratista N 
Marcelo Soto ....... . ............................ ....................................

—'Liquida partida a "favor del nombrado“TÍmistei'io .......................
' «i [ . .....................................

— Autoriza la licencia por enfermedad ak.empleado 'de Dirección de Arquitectura de ¡a
Provincia, don Luis Car’QJ?, Martínez ........................................................................

— Concede licencia extraordinaria sin goce de sue’dd a Ja empleada de D. de Arquitectura
de la Provincia, señorita Carmen «Rosa Elizalde .................................................................’, ■

2021

2022

al

al

906

907
908

— Liquida 
rías lo

— Liquida
— Liquida 

ticia é

partida en concepto de subsidios a medida que las Municipalidades beneficia, 
requieran
partida a
partida a favor de ia Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus, 
I. Pública ......... •..............................................................................................................

favor dr ia Estación Salta del Ferrocarril General Belgrano

909 dentro de-las disposic’ones del decreto N9 13995;58, a dos funcionarios de la 
Provincia ........................................

910

— incluye
D. Gral. de Inmuebles de a

— Aprueba el certificado N° 3, C. O., emitido por D. de Vial .lad de la Provincia a favor
del contratista Ingeniero Ai turo Moyano .. ............................................................................. 2023 al

911

912

M. de Gob. N9 913

M. de Econ. N9 914

915

— Aprueba el certificado N9 3—Final, im’tido por D. de Arquitectura a favor de la em_
presa Soler y Margalef S. R. L..................................................................................................

— Aprueba las planillas de sueldo del personal de la Comis:ón de Tasaciones, emitido por
D. de Arquitectura de la Provincia ........................................................................................

— Designa interinamente Aux. 2'-‘ de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de la Plaza”,
a la señora Argentina V. de Soto ...........................................................................................

— Dispone transferencias 
den de Disposición de

— Aprueba el certificado
D. de Arquitectura de

— Aprueba el certificado N'1 1 rmit'do por Dirección de Arquitectura de la Provincia a
favor del contratista don Adhemar N. Imbérti ......................................................................

— Aprueba el certificado N'-’ 2, Adicional emitido por Dirección de Arquitectura de la Pro,
yincia a favor de la empresa ccrr'.-.uctora Soler y Margalef S. R. L............................

dentro del Presupuesto de la Secretaría de la Gobernación, Or
Fondos N9 15 .................................................................................. ~

Unico correspondiente a ios trabajos de electricidad, emitido por 
’a Piovincia a' favor del contratista Sr. Rubens Quiroz ....... . .

916

2021 •
2022

2022

2022

2022
202'1

2023

2023

2023

2023

2023

2021

2024

2024

2024

2024

2024 .al 20." 5

2025

2025
917

solicitudes.de


BOLETIN 'OFICIA!. SALTA, 10'DE JULIO D.E 1958

M. de Gob. N?

M. de A. S. NO

PAGINA

918 ”
919 ”

920

921

922' ”

923

924

925

926

927

928

929

931

932

933

934

935

936

937

938
939
940
941
942

943

944

945
946

947

— Liquida partida, a favor de la Dirección, de Arquitectura de la Provincia .........................
— Aprueba el certificado N? 2, emitido por Dirección de Arquitectura de la Provincia a

favor de la empresa constructora Soler y Margalef s. R. L- ............................................
— Designa a la Srta. Gloria ye arde en reemplazo del empleado de Dirección, de Arquitec, 

tura, don Abraham Temer, mientras dure su incorporación-.en-las-filas del Ejército ..
— Aprueba las p’anillas de horas extraordinarias devengadas.-a-favor dél sereno de Di_

. lección de Arquitectura, don AudAino Garios iPereyra ■..........    .?

— Acepta la renuncia presentada por el Sr. Walter Miguel Gómez,’ al cargo de Juez de
Paz Propietario de ¡a localidad de Campo Santo, Dpto. Gral-.. Güemés' .. . ..........................

— Designa Juez de Paz Propietario, y .Suplente en la . El Carril, Dpto. Chi,localidad.de
coana .............................      •...................'

— Autoriza a la Habilitación,de Pagos dél nombrado Ministerio a'liquidar el importe co_
^respondiente a un (1) pasaje'de ida y vuelta vía aérea a,Buenos .Aires, a. favor del se_ 
ñor Secretario de la Gobernación íng, Ind. Bernardo R. Biella_________ ___ ~

— Aprueba el viaje realizado por el piloto don Reynaldo Delucía .da la D. Provincial de
Aeronáutica, a la ciudad de Córdoba .............................................:.....

—' Da por terminadas las funciones de los Jueces de Paz Propietario y. Suplente de la lo, 
calidad de Guacbipas ........................,...................... .........................................................

— Deja sin efecto el Decreto N? 12758158, mediante el cual sé disponía liquidar un cré„
dito a favor de la Sra. Isabel R. Vda. de Fierro por gastos de sepelio y luto por fá, 
Hecimiento de su hijo J. Antonio Fierro, ex_empleado de la Policía ............................ .

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio ............ . .

2025

2026

2025

'2025

al 2026

2026

2026

2026

2026

2027

al 2027
2027

•T0

30| 6158.— Declara.,intervenida la Contaduría y la Tesonería de la Caja dé’j. y Pensiones de la 
Provincia .    ,

" — Reconoce los servicios prestados a numeroso personal dependiente del nombrado Minia,
terio ....... .............................. ............. . ................. ................ ;................... . ............. .......... .

” — Rectifica el Art. V del decreto N9 484|58, 'mediante deja establecido que la renuncia
aceptada por el citado Art., debe ser con anterioridad al 1’ de'junio y no como se con, 
signara en el mencionado decreto ............    .....................

" — Reconoce los servicios prestados por el sr. José "W'. Trejo, como Aux. 59, (Peluquero del
Instituto de Readaptación....................................... ............................... . ................................... . .

” . — Rectifica el Art. 49 del decreta N° 504|58, en el Sentido de dejar establecido la sobréis,, 
signación concedida a la Srta. Néiida López, Aúx. Mayor, Enfermera de Bacoya

” — Acepta la renuncia presentada por el Dr. Juan J. Barrantes al cargo de Oficial Prin,
cipal —Jefe de Cirugía del Instituto del Bocio .............. .................. . ...................................

’’ — Reconoce los servicios prestados por el Dr. Juan P. Guiñez, como Médico del Dispensa,
rio del Matadero .............................................................................................................................

” — Concede licencias por enfermedad a numeroso personal dependiente dél nombrado Mi„
nisterio.................................................................................... ................. .......................... . ...............

’’ — Aprueba la resolcuióh N? 192 emanada de la caja de J. y' P.- de la Provincia .................. ’
" — Aprueba la resolución N’ 14 de la Caja de J. y Pensiones de la Provincia. .......................
” — Reconoce un crédito a fa vor de Ja Caja de J. y Pensiones de la Provincia...........................
” — Reconóce un crédito a favor de la Caja de J. y Pensiones de la Provincia............................
’’ — Acepta la renuncia presentada por el Sr. Rafael A. Fonzalida al cargo de Gerente de

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia ......................... ................. . ...............

" — Designa a los señores Juan C. Züviría y Ana Costas de Bfiatura, Vocales en tepre,
sentación de los Jubilados y Pensionados de la Provincia ..........   ;,...

” Concede licencia extraordinaria al Dr. Jaime Abud, como Odontólogo del Servicio de 
Odontología de la Asistencia Pública ................. .

” — Deja sin efecto él decreto Ñ9 139Ó0|58 ............................ ..................... ........................ ..........
» — Designa a los señores Humberto R. Juárez y Róque Sánchez como contralores de ba,

lanzas del mg. San Martín del Tabacal .................. . .............................................................
Daja establecido qúe ño se hace lugar al recurso interpuesto por el señor Leocadio 

Apaza contra la Resolución Ministerial de fecha 18(10157 .................................. . ............

2027

2027

2028

2029

al 2028

2030

2028

2028

2028

2028

al 2029

2029

2029
2029
2029 

al 2030

2030

2030

2030

2030

2030

al 2031

EDICTOS DE MÍÑáSJ
1775 — Presentado por Susana Matilde Sedaño Ácosla — Expíe. Ñ9 233*7- —S
1729 •— Presentado ' ' ~ '
1703 — Presentado
1700 — Presentado
1699 — Presentado por Agustín Pérez Alsina en representación del señor Osvaldo Javier Larrañaga, Expte. N? 2463—L
1698 — presentad^por júan González Lobo, Expte. N9 2408—G .......................................................................................

N9 
N°
N9
N9
Ñ9 
jíe
N9
N9

por 
por 
por

el señor Pío Rivadeneira — Expte. N" 2649—T. 
Juan Esteban Cornejo, Expte. N9 2412—C .... 
Juan Esteban Cornejo, Expte. N9 2413—C ....

1697" — PresentadQ';por Juan Esteban ' Cornejo, Expte. N9 2414—C .... 
1712 Solicitado por Francisco Valdez Villagrán — Expte. N’ 1836—V.

2031 al

8631
2031 
2031 
2031
2031
2032
2032
2032

EDICTOS CITAToítíOSí 
Ñ»
N9

Ñ9
N°

1756 s.| por Modesta Celina Plázíl 1 >>.n „t¡1 .in.uümKisiiiuHui.iimiiiniioiixi
1722 -=» s.| pot María Antonia Carranza Ferreyra de Jorge y Ramón Jorge ................................

1696 — Solicitado por Arturo Michel Ortiz en representación de los señores Carlos y Roberto MichSl Ortiz 
1696 — Solicitado por Desiderio Caqui ¡. gi....4.n»<.i4.t..».>4.i..>.«»,..4>;M»í«4M4Hl

2038
2032
2032
2032

LiCSÍfAClOW ptotlCASl
N9
Ñú
Ñ'
Ñ9
F

1768 — De Dirección General de Fabi'icacioñés Militares Ñ9 l&4-5§ 
1758 P'reecióh Nacional de Vialidad — Licitación Pública de las 
1'757 — jefatura de Policía — Provisión de zapatos para el personal 
1755 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pú -lica N9 463 
1723 — Municipalidad de Tartagal — Licitación Púb’ica N9 1¡58 ...

obras de Ruta 65

2032 al

2032 
2032
2032
2033 
2033

localidad.de
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SUCESORIOS:
N° 1772 — De Máximo D. Astorga. j,,..... ...........................................................-............. ............... .................. ................................
N? 1771 — De Antonio Notarfrancesco, ..............................  "................. ........................................ . .......................... .
N’ 17.70 — De José Estratón Molina Albarracín .. ....................................
N° 1762 — De don Munshl Várijama. ....__ _____ ________ _ _________ ’...........................o..'..'.;......................................
N9 1747 — De don Julio Peyret. ...-.........,......... . ................................................... .............................. .....L’........ .............................

■_ * í-' »'*•<  -. * .
N9 1745 — De doña Magdalena Villa de.Guerra.;'.............................. . ............................. .. ................ .......................................

N9 1741 — De don Maximiliano Aguilera, .................................................. ............................................................. ..
N9 1738 — De Humberto Zigaran- ............... .............. , '.................   „......................................... .
N9 1733 — De María Teresa Gutiérrez de López»;;..,........... ..................... v........... . ................. ..................

N» 1730 — De Eufemia López .........>v;v.....v¡................................  ....................................... .
N9 1720 — De don Fidel Ovando. Portal........................................ . ........................... ......... ......... .................

2033 
2033 
2033
2033
2033

2033
2033
2033

2033
2033
2033

N9 1715 — De doña Milagro Buiz de Barrios >..<.,..,.7...•....,...........         2033
N9 1713—De don Ramón Rosa Unco. o. .uncos .     ........................................................................ .................... . 2033
N9 .1707 — De Isaac Alfesj n.............. . ................................................................................    2033
N9 1704 — De Josefina Ceppi de Allievi ............................            .-u 2033
N° 1694 — De Matilde Arana de Díaz ....................... .. ........... ” ..................................... . ............................. . ........................ . 2033
N9 1691 — De Florentina Rodríguez de Benávídez ........................      2033

N° 1688 — De doña Pascuala o.Pascuala Bailona o Pascuala del Carmen Ferreyra de Gómez.................................... ,.......... 1033
N9 1683 — De don José Vázquez ......................... ..........................................................................................     2033
N9 1682 — De dona Lia Zayaleta de Cutes ,   ........................           2033
N9 1665 — De don Martín Rob’les y de Jesús-Robles'. .............................................................................. 2033
N9 1656 — De don Miguel chindacovich. .......................... .........................................................................      2033

N9 1654 — De don Domingo de Cas Mercedes D’Uva......... . .................. .-......... ..........................................o................... 2033
N» 1646 — De don Manuel Yate o Manuel; E.Yala'O Manuel Elíseo Tala o Manuel Eliceo Yala. ............................................ 2033 al 2034

N9 1642 De don Narciso S. Pérez. .. ............... 2034
N’ 1641 — De don Mariano Ortíz. .............................. i.;..........................          2034
N’ 1620 — De doña María Condon Arcal de ’Otal. .... .............................       2034
N9 1619 — De don Carlos Paliar!....................... . ...................... . .................. . ........................ «................   .......... 2034

N9 1618 — De don Mariano Gutiérrez y de doña Trinidad M aigua de Gutiérrez........................    2034
N9 1612 — De don Zabmo Zajama. ? ............ ..........7..............................    .. 2034
N9 1611 — De'áoña Pilar Rodríguez Blazquéz; .'.................... ’•••............................ -.............................  *•••'........... 2034
N9 1584 — De Manuel Guaymás o Guaimas y .de. doña Claudia Cabezas o Clarisa Cabezas o etc............................................. ., 2034
N9 1579 — De doña Benita Tarifa o Palacios de Serrano Martín ............     2034

N? 1568 — De don Ginés Sánchez y María Martínez de Sánchez .. ............. . ............... ................. . .................................... .  • • > 2034
N9 1560 — De don Basilio Sabha ........................................................................       2034
N9 1546 — De don Argentino Helvecio Poma .............. ......2034
N9 1539 — De don Ricardo Giral ................ .. ................           ...i 2034

REMATES JUDICIALES:
N9 1754 — Por Justo O. Figueroá Cornejo — Juicio: 0. í. M. A. G. S. R. L. vs. Gangi Salvador .. .....................................  2034
N9 1753 — Por Justo O. Figueroá Cornejo — Juicio: Incahuasi S. R. L. —quiebra ............................ •.......................................  2034
N9 1743 — Por Miguel A. Galo Gaste ¡anos — Juicio: Narvaja Eduardo vs. Martorell y Altobelli ...........     2034
N9 1742 —Por José Abdo — Juicio: Alday Jorge B. vs. Giménez Antonio  ........ .. ................... . .......... . 2034 al 2035
N° 1731 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Manufactura de Tabacos Particular V. F. Grego S. A. vs. Hernán René

Lozano ........................................................................ ....i.................................        2035
N9 1677 — Por José Alberto Cornejo—Juicio: Joaquín A obrador vs. Suc. d'e Manuel Flores.....................   2035
N9 1673 — Por Miguel-A. Gallo Castellanos—Juicio: Tejer!na Juan Antonio vs. Casabella Antonio.  ....................... 2035
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SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 875 A.
SALTA, Junio 2 7 de 1958
—VISTO el Decreto N9 6158|G| 1945 

referente a la Reglamentación del ejercí 
ció de la Farmacia y de la Profesión de 
Farmacéutico y;

—CONSIDERANDO:
Que las disposiciones legales que se 

refieren al ejercicio del arte de curar, ®s 
tán contenidas en diversos decretos y le 
yes entre ellos el decreto mencionado an 
teriomente;

Que la desarmonía e insuficiencia de 
las disposiciones que contiene el citado 
decreto , se oponen a <4ue sea considera 
do un serio y eficiente cuerpo legal; .

Que ante esta situación y ante la inmi 
nente implatación de la nueva ley en es 
tudio que reglamente el ejercicio del ar 
te de curar y conexos, cuyo contenido 
legal surge del exhaustivo estudio reali 
zado, la que estará a tono con la imor 
tancia de esta Provincia y con la jerar 
quía social de'estas profesiones; se hace 
necesario la temporaria realización de las 
mismas a los efectos de facilitar su desen 
volvimiento, de modo de asegurar a la 
población la defensa de sus legítimos 
intereses, mas de una vez comprometí 
dos con el ejercicio anormal de tales ac 
tividades;

Que en consecuencia el Gobierno de 
la Provincia de Salta, en ejercicio del po 
der de Policía que le pertenece estim'a 
oportuno y conveniente dictar el presen 
te decreto, el que estará vigente hasta la 
promulgación del nuevo ordenamieno le 
gal;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1 ° — Derógase eí Decreto N9 
6158|G|1945. ’

Art. 29.— Suspéndase hasta tanto se 
dicte la ley respectiva la apertura de nue 
vas farmacias dentro de esta Provincia.

Art. 39.— Todos los problemas y si 
tuaciones que se presenten con respecto 
al' ejercicio de las profesiones del arte 
de curar y conexos, se encuadrarán den 
tro de ese lapso de tiempo en las dispo 
siciones proscriptas por la Ley N9 96 
del año 1 933.

Art. 4’ Comuniqúese, publiques^, Insérte, 
se en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beüisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Púb'ica

. DECRETO N9 896 E.
SALTA, Junio 2 7 de 1958
Expediente N9 2110|58
—VISTO estas actuaciones en las que 

Tesorería General de la Provincia soli 
cita la provisión de fondos a fin de poder 
realizar depósitos correspondientes a la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, por conceptos de a 
portes efectuados sobre los sueldos de 
los meses de Enero y Febrero del año 
en curso y no ingresados en su oportu 
tunidad;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA.

Art. 19. — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por su Tesorería General, la suma de 
$ 3.010.739.45 m|n. (Tres millones diez 
mil setecientos treinta y nueve pesos con 
cuarenta y cinco centavos moneda nació 
nal) a favor de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, en 
concepto de anortes, del empleado y pa 
tronales del Estado, .por los meses de 
Enero y Febrero de . 1958, debiendo im 
putarse dicho importe a la cuenta “Valo 
tes a Devolver por él Tesoro, Caja de

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
: de Salta”. ' '

Art. 2*  ■ — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro;Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLÁ 
Gustavo Rivettí ■ 

Es Copia: .
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

¿7 DECRETO N9 897 E.
SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente N9 2052158
—-VISTO la necesidad de ajustar, el 

ámbito de las explotaciones forestales 
que se realizan dentro de las disposicio 
nes de la Ley Nacional N9 13.273;’y

—CONSIDERANDO:
Que el artículo 99 del decreto N912. 

563 del 1 8|4|52 reglamentario de’la Ley 
N9 1087 de adhesión a la Ley Nacional 
N9 1 3.273, contempla la obligatoriedad 
de la apertura de una picada cuando se. 
trate de Bosques, privado que limiten 
con bosques fiscales;

Que esta exigencia debe hacerse exten 
siva- igualmente cuándo’ se trate de bos 
ques fiscales qué limiten con superficies 
también fiscales, aún en los casos' en que 
dos o más fracciones contiguas perténez 
can a un mismo concesionario; ,

Por. ello, atento a lo informado por 
Dirección de Bosques y Fomento Agrope 
cuario,

El Gobernador de la Provincia de falta 
DECRETA:

Art. I9.— Modifícase el artículo 99 
del decreto N9 12.563 del 18 de Abril 

' de <t 1952, en la siguiente forma: 
! Art.. 99.— Guando se trate de bos 
L n.nes privados que limiten con bosques 
1 fiscales o de fracciones ó lotes fiscales 
: que limiten entre sí, aún siendo éstos úl 
1 tirnos^ de un mismo concesionario, la ex 
> tensión de guías para extraer y comercia 
: lizar los productos forestales se supedita
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rán a la apertura previa de üná picada 
que los separe entre sí, salvo el caso en 

Yque un accidente topográfico natural lo 
haga innecesario. Este deslinde que no 
puede afectar sino las especies del Sub 
Bosque, tendrá 1.50 mts. He ancho, y de 
berá mantenerse limpia mientras dure la 
explotación.
’El costo de tal trabajo será por cuenta 

exclusiva del concesionario, propietario 
o arrendatario de los bosques según sea 
(fiscal o privado”.

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

¡Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 898 E.
SALTA, Junio 2 7 de 1958
—VISTO la necesidad de destacar 

a la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
técnicos en Mineralogía a'los fihe§ de es 
tablecer. una coordinación funcional so 
bre la materia entre ambas provincias,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECEBI A:

Art. I9.— Autorízase a viajar por 
vía- aérea en misión oficial de Salta a 
Jujuy y viceversa, al doctor Juan Pedro 
Dioli, en su carácter de. Director Pro 
vincial de Minería a los fines precedente 
mente expresados.

Art. 29.-— Autorízase igualmente a vía 
jar por vía automovilística. y con el mis 
mo objeto al Geólogo don Jorge Pedro 
Daud, de la Dirección Provincial de Mi 
nería, a cuyo efecto contará con los ser 
vicios del chófer de la mencionada repar 
tición, do„ Bernabé González.

Art. 39.— Por la Habilitación de Pa 
gos respectiva procédase a la liquidación 
de tres días de viáticos y los gastos de 
movilidad correspondientes, a los fines 
precedentemente dipuestos.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insertess 
en el Registro pficial. y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

.. Es. Copia:
^Santiago Félix Alonso Herrero
'jefe he Despacho del Ministerio de E, F. y O. E.

, DECRETO N9 899—E.
Salta, 27 dé junio de 1958.
Expediente N9 2100—58.
VISTO las transferencias de partidas 

solicitadas en estas actuaciones por Direc 
ción General de Rentas dentro del Ane 
xó C, Inciso III, Otros Gastos, Principal
a) 1, del Presupuesto General en vigen 
cia, a fin. de reforzar los parciales Nros. 
10, 11, 27 y 38, cuyos saldos resultan 
actualmente insuficientes para atender a 

^necesidades imprescindibles; y
CONSIDERANDO:

Que las mencionadas transferencias se 
; encuentran comprendidas en las disposi 

ciones del artículo I9 de la Resolución 
N9 278i5 8, dictada por Contaduría Ge 
neral en ejercicio de las facultades de 
Tribunal de Cuentas que le fueran con 
feridas por decreto Ley N9 753158;

Por ellg y atento a lo informado por 
esa repartición a fs. 2,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dispónense las siguientes 
transferencias dentro del Presupuesto de 
la Dirección General de Rentas actual

Art. 2? — Comuníquesa, publiques©, inserto 
ea en el Registro Oficial y anehivffie.

mente en vigencia, Orden de Disposición 
de Fondos N9 4:
Anexo C, Inciso III, Otros. Gastos, Prin 
cipal a)l:
Del Parcial 40 “Viáticos

y Movilidad” ..... $ 6.000.—
para reforzar los parciales:

1 0 — “Conserv. de insta 
laciones” ......... 2.000.—

1 1 — “Conserv. mobl. y 
artefactos" ... 2.000.—

27 — Serv. limpieza y 
desinfección ... 1.933.—

38 — Unif. y equipos. - 67.—
Total: ............. $ 6.000.—

BERNARDINO. -BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yo. Públicas

DECRETO N,? 900—E.
Salta, 27 de junio de 195,8.
Expediente N*  2 i07¡1 958.
VISTO cote expediente por el que la 

Policía de ¿¡alta gestiona la devolución 
de la multa por la suma de $ 75.— a 
plicada indebidamente al señor José A 
rredondo;

Por ello, atento a las actuaciones pro 
ducidas y a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia, pagúese 
por su Tesorería General a favor de la 
Policía de Salta, con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, la suma de $ 75 
(Setenta y cinco pesos Moneda Nacional 
para que con dicho importe proceda a 
devolver la multa aplicada indebidamen 
te al señor José Arredondo, con impu 
¡.ación a la cuenta:
Cálculo de Recursos Año 1958 — Ren 
tas Generales Ordinarios 5 — Ingresos., 
Varios de la Policía.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y >O. Públicas

DECRETO N9 901—E.
Salta, 2 7 de junio de 1958.
Expediente N9 2022¡1958.
VISTO este expediente por el que Di 

rección de Arquitectura de la Provincia 
solicita se liquide a su favor la suma de 
$ 1.000.000.— a fin de atender pía 
nilla de jornales del personal de la repar 
tición y los conceptos consignados en 
los incisos b), c), d), ye) del artículo 
29 del Decreto Ley N9 776|58;

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia, y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
ciada suma de $ 1.000.000.— (Un 
Millón de Pesos Moneda Nacional), pa 
ra aue, con cargo de rendir cuenta, atien 
da los conceptos precedentemente expre 
sadés; con imputación a la cuenta: ‘‘Va 

lores a Regularizar -—• Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia — Decreto 
Ley N9 4421195 7” Ejercicio Año 1958.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO' BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
Pedro Andrés Anana
Jete de Despacho -¡subsecretaría de <_>. vuunce >

DECRETO N9 902—E.
¿Salta, 27 de junio de 1.958.
Expediente N9 l507|58.
VIS l’O este expediente por el que Di 

• rección de Arquitectura de la Provincia 
eleva para su aprobación y pago el cer 
tificado N9 2—adicional, de la obra “Pa 
bellón Maternal Teresa Orus de Lardies 
emitido a favor del contratista N. JVlarce 
lo Soto, por la suma de íji 9.863.39 m|n.

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la 1-roviiic.a de ta-ia 
DECRETA:

Art. 1 ?.“— Apruébase el certificado 
N9 2—adicional, de la obra: “Pabellón 
Maternal Teresa Orus de Lardies”, emi 
tido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor del contratista N. Mar 
celo Soto, por la suma de $ 9.863.39 
m|n.

Art. 29.— Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia, por su 
1 esorería General, liquídese a favor He 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 9.863.39 m|n. (Nue 
ve mil ochocientos sesenta y tres pesos 
con 39| 1 00 moneda nacional), para que, 
con cargo de rendir cuenta, haga efecti 
yo a su beneficiario el importe del certi 
ficado aprobado por el artículo anterior 
con imputación al Anexo R, Inciso I, Ca 
pítulo I, Título 4, Subtítulo A, Rubro 
Funcional I, Parcial 10, Plan ele Óbras 
Públicas atendido con Fondos Nacionales 
Aporte- Federal con cargo de reembolso 

. Art. 39.— En ocasión de hacer efec 
tivo el importe cuya liquidación se dispo 
ne precedentemente, Contaduría General 
de la Provincia, por su Tesorería Gene 
¡ral- retendrá la suma- de $ 986.34 en 
concepto del 10% de garantía del expre 
sado certificado y la acreditará la cuen 
ta “Cuentas Especiales — Depósitos en 

1 Garantía”.
:Art, ;4° — Comuniqúese, publíquese, insérte

se- en .el .Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ABRANZ

.Jefe,Se Despacho -Subsecretaría de O. Publicas

DECRETO N9 903—E.
Salta, 2 7 de junio de 1958.
Expediente N9 2073|958.
VISTO que el Consejo Profesional de 

Agrimensores, Arquitectos é Ingenieros 
solicita se liquide a su favor la suma de 
3 _?• 500 del subsidio que le fué acor 
¿ado por Ley de presupuesto vigente, a 
fin de poder atender los gastos que orí 
gme el funcionamiento de la entidad;

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provin-'la de Pa’ta 
DECRETA:

j Art. I9.— Con intervención de Conta 
duna. General de la Provincia, por su Te 
soreris, General, liquídese a favor de Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de E 
conomía, Finanzas v Obras Públicas la 
suma de $ 8.500.—— (Ocho mil quinieg 
tos pesos moneda nacional), para que, 
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con cargo de rendir cuenta, la haga efec 
tivá al Consejo Profesional de Agrimen 
sore's, Arquitectos e Ingenieros; con im 
putación al Anexo C, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal c) 1, Parcial 3 “Fo 
mentó”, (Consejo Profesional de Arqui 
tectos, Agrimensores e Ingenieros), Or 
den de Disposición de Fondos N9 3, de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art; 2y — Comuniqúese, puoxiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
,, Gustavo Rivetti

Es Copia:
’ PEDRO ANDRES ARRANZ-
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 904—E.
Salta, 27 de junio de 1958.
Expediente N9 678|958.
VISTO la solicitud de licencia por en 

fermedad corriente a fs, 1. de estas ac 
tuaciones y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la .Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Autorízase la licencia que 
por enfermedad y con el 50% de sus 
haberes le correspondiera al empleado 
dé Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia don Luis Carlos Martínez, por el 
térm'ifió ’de 107 días( art. 159, Decreto 
Ley Ñ9 622|57), desde el 25 de octu 
bre de 195 7 hasta el 9 de febrero ppdo.

Art. 2?.— Comuniqúese, puDUquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es, .Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETÓ N9 905—E. „
Salta, 27 de juni ode 1958.

- Expediente N9 2072(958.
VISTO que la empleada de Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, señorita 
Carmen Rosa Elizalde solicita se le con 
cedan seis meses de licencia extraordi 
naria, sin -goce de sueldo, a partir del 
28 de mayo del año en curso, de con 
Formidad cón las disposiciones del art. 
30’del decreto ley N9 62215 7;

Atento a lo informado por Contadu 
fía 'General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
•DECRETA:

/Art. I 9;— Concédense seis meses de 
licencia extraordinaria, sin goce de suél 
do, .‘ya partir del 28 de mayo del año 
en curso, a la empleada de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, señorita 
Carmen Rosa Elizalde.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquosa, lafiért'*  
«9 en ol Registro Oficial y archívese.

•BERNARDINQ BIELLA 
Gustavo Rivetti

•Es copia;
.PEDRO ANDRES AfiSAKS

"Jefe'(le Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

‘bECRÉTO N? 906—É. . „
Salta, 27 de. iunid.de 1958.
Expediente Ñ9 203.2158.
VISTO que en -el Plan de Obras Pu 

-blicás para el corriente año Se Contempla 
-úna partida-de $ .900,000.'— para sub 
'sidios a las Municipalidades;

Que Contaduría General de la Próvin 
cía' solicita se emita Orden de Disposi 
ción de Fondos por dicha suma, a fin 

• de poder hacer efectivo a las beneficia 

rías el importe que se les asigne como 
subsidio;

Por ello,
El Gob; mador de la Provincia, de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General, li 
quídese a Contaduría General de la Pro. 
vincia, la suma de $ 900.000.— (Nove 
cientos mil pesos moneda nacional), pa 
ra que mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida que las Mu 
nicipalidades beneficiarías lo requieran se 
haga efectivo el importe del subsidio 
que les ha sido acordado; con imputa 
ción a la cuenta “Trabajos y Obras Pú 
blicas, Fondos Nacionales Aporte Fede 
ral con cargo de reembolso, Anexo H, 
In'ciso V, Subsidio a Municipalidades, 
Plan de Obras Públicas del presupuesto 
vigente.

Art. 2°- La liquidación del impor 
te del subsidia, asignado a cada Munici 
palidad se sujetará a las dsiposiciones 
del decreto ley N9 424|5 7.

Art. 3v — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 907 E.
SALIA, Junio 27 de 1958
Expediente Ñ9 1679|58
—VISTO que el Ferrocarril General 

Belgrano solicita se le reintegre la suma 
de § 551.30 mln. que fué cobrada de me 
nos en concepto de fletes de camionetas 
Chevrolet consignadas al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas: 
Cartas de Porte N9s. 8.000 y '8001;

/ Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

Í51 Gobrrlladór dé íá fi'ovíiicíá. de -ShHti
& fi C H g T A i

Art. 19. — Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
1 esorería General, liquídese a favor de 
la Estación Salta del Ferrocarril General 
Belgrano la suma de § 551.30 (Quinien 
tos cincuenta y un pesos con 30(100 m'ó 
nedas nacional), por el concepto prece 
déntemente expresado; con imputación 
ál Anexo H, Incisp_V, Cuenta: Trabajos 

-y Obras Públicas,' Fondos Nacionales, A 
porte Federal co,n cargo de reembolso 
Pago de Deuda Atrasada, del Plan de O 
bras Públicas, Presupuesto vigente pa 
r& el presente ejercicio año 1958.

Art. a'1 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA 
„ a , Gust&v© Rivetti
Es Copla:

Pedro- Andrés Aríaña
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Púbhcaj

DECRETÓ N? 908 £.
SALTA, Jünia .2 7. d§ 195 §
Expediente Ñ9 í,947|Sé .
*—VISTO que el Banco' de ja Nación 

Argentina Sucursal Salta, sólicita se li 
quide a su favor la suma total de $ 1. 
150.53 en concepto de comisión é inte 
resés por los créditos documéiitafióS 
0|4073 y 0|3947, para cambio, .de dóla 
res USA, destinados a la adquisición de 
dos aviones, dispuesta por decretó N9 
5955(56;
t Atento a lo informado por Contacta 

ría General,

Eí Gobernador de ia Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 19. —. Con intervención de Con. 
taduría General de la Provincia, por su" 
1 esorería General, liquídese a favor' de 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción. Pública 
la. suma de $ 1-.150.53 m|n. (Un mil 
ciento cincuenta pesos con 53|1 00 mone' 
da nacional), para que, con cargo de 
rendir cuenta la haga efectiva al Banco 
de la Nación Argentina por el concepto 
precedentemente expresado; con imputa 
ción al Anexo H, Inciso V,' Trabajos y 
Obras Públicas, Fondos Nacionales Apor 
te. Federal con cargo de reembolso, Pa 
go Deuda Atrasada del Plan de Obras 
Públicas del presupuesto vigente.

Art. 2v.— Comuniqúese, puM..quesé, insérte
se en el Registro Oficial y a"chívesü.

BERNARDINQ BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 909 E.
SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente Ñ9 1862|58
•—VISTO que Dirección General de 

Inmuebles solicita se incluya dentro de 
las disposiciones del decreto N9 13.995, 
del 21 de Abril de 1958, que aprueba' 
la calificación del personal técnico de 
la repartición, a los nuevos funcionarios 
Agrimensor Nacional don Alfredo Chie 
ricotti (Director) é Ingeniero Civil don 
Hebert Doyle, Ayudante Profesional ’-U 
niversitario, a fin de que puedan -perci 
bir los beneficios del Nomenclador Téc 
nico;

Por ello,
El Gob.rtiac!or de ?a Provincia dé Salla 

DECRETA:

Art. I9,— Inelúyeee dentro de las.disJ 
posiciones del decreto N9 13995, .ctal 
21 de Abril del año en curso, a los .si. 
guientes funcionarios de Dirección Gene: 
ral de Inmuebles: : . •
Agrimensor Nacional don Alfredo Chie, 
ricotti (Director) con anterioridad ..al ;6. 
de Mayo del año en curso; • 
Ingeniero Civil don Hebert Doyle, Ayu. 
dante Profesional Universitario, con an' 
terioridad al 4 de junio del año en.cür 
so.

Art. -2? — Comuniqúese, publíquese, 
8a aa el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Gtístavó.RivéHi 

:gs ©opiat
■-PEDRO.ANDRES ARRANZ

Jefe, dé Üespáfchb =SilfeseCretS£Ía de O. Públicas

DECRETO N9 910 E.
SALTA, Junio 27 de 1958 
Expediente Ñ9 663(57
.—-VISTO este expediente por el.que 

Dirección de Vialidad de la Provincia 
.de Salta eleva para su aprobación y/feá 
. gO el Certificado N9. 3 C. O..(Mayores 
Costos), de la obra ‘Camino.Salta, a; Em 

..palme Ruta Nacional N9 34”, emitido.’a 
■. favor del contratista Ing. Arturo Moya 
no, por la suma de $ 3.170.20 m[n.; .

Atento a lo informado. por Contadu 
ría General de la Provincia, ■

El Gob sitiador de la Provincia de Sa’ta 
DECRETAS

. Art. l9._^_Apruébase el Certíf icadó 
N9 3uC. O. (Mayores Costos), de la, o 
bi*a  Camino Salta a Empalme Ruta Ñ& 

iunid.de
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cional N9 34" Tramo: Salta a la Peña, 
emitido por Dirección de Vialidad de la 
Provincia de Salta a favor del contratis 
ta Ing. Arturo Moyano, por la suma de 
$ 3.1 70.20 m|n.

Art. 29 .— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Vialidad de la Provincia 
de Salta la suma de $ 3.1 70.20 m|n. 
(Tí£S mil ciento setenta pesos con 20| 
100 moneda nacional), para que, con 
cargo de rendir cuenta, haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certificado 
aprobado por el artículo anterior; con 
imputación al Anexo H, Inciso III, Capí 
lulo III, Título 3, Subtítulo A, Rubro 
Funcional VI, Parcial 3, del Plan de. O 
bras Públicas atendido con Fondos Es 
pedales de origen provincial, del presu 
puesto vigente para el ejercicio 1958.

Art. 39.— Comuniqúese, puu.iqutae, insérte
se en @1 Registro oficial y archívese.

BERNARD1NO BIELLA ,
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARBANZ 

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 911 E.
..SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente N9 2126|58

-—VISTO este expediente por el 
que Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 3, Final de la obra 

“Dispensario de Vías Respiratorias, 
Hospital Josefa Arenales de Uriburu”, 
emitido a favor de la’ empresa construc 
tórá Soler y Margalef S. R. L., por la 
sijma de $ 11.738.62 m|n.; ,

Atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia tle Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase. el Certificado 
N9 3, Final, de la. obra “Dispensario de 
Vías Respiratorias, Hospital Josefa Are 
nales de Uriburu”, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a ravor 
de la empresa constructora Soler y Mar 
galef S. R. L., por la suma de $ 11.738. 
.62 m|n. .

Art, 2°Con intervención de Coh 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cía la suma de | 1 1.738.62 m|n. (On 
ce mil setecientos treinta y ocho. pesos 
con"621100 moneda nacional), para que, 
con cargo de rendir cuenta, haga efec 
tivo a su beneficiario el importe del cer 
tifícado aprobado por el artículo ante 
rior, con imputación al Anexo H, Inciso 
I, Cuenta: Trabajos y Obras Públicas, 
Fondos Nacionales, Aporte Federal con 
Cargo de Reembolso, Obra “Construc 
ción Pabellón pl Dispensario Vías Respi 
raterías en Hospital Arenales, Capital” 
del presupuesto vigente, Ejercicio 1958.

Art. 39.— En ocación de hacerse e 
fectiva la liquidación precedentemente 
dispuesta, Contaduría General d.e la Pro 
vincia, por su Tesorería General, reten 
drá la suma de $ 1.173.86 m|n. en con 
pepto del_J0% de garantía del expresa 
do certificado, y la acreditará a la cuen 
ta: "Cuentas Especiales, Depósitos en Ga 
rántía”. . , „ , , .

Art. 4’ — Cotnunfauese publíquese inserí' 
se ga el Registro Oficial y archívese,

• gERNARDlNÓ BIELLA
Gustavo Rivetti

PÉDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de Despacho -gubseeretaria de O.

DECRETO N9 912 E.
SALIA, Junio 2 7 de 1958
Expediente Ñ9 2125|58
—VIS1O que Dirección de Arauitec . 

tura de la Provincia eleva para su apro 
bación y pago las planillas de sueldo por 
el mes de Mayo, correspondiente al per 
sonal de la Comisión de Tasaciones (De 
cretos N9s. 11.159|57 y 12881158);

Atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébanse las planillas de 
sueldo por el mes de Mayo, pertenecien 
tes al personal de la Comisión de Tasa 
cipnes, emitidas por Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia, por la suma de 
$ .4.520,— m|n.

Art. 29.— Con intervención de C°n 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor- de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 4.520.— m|n. (Cua 
tro mil quinientos veinte pesos moneda 
nacional), para que, con cargo de ren 
dir cuenta, haga efectivos los sueldos 
al personal de la Comisión de Tasacio 
nes, de acuerdo con las constancias de 
las planillas aprobadas por el artículo 
anterior, con imputación al Anexo H, 
Inciso IV, Capítulo III, Título 7, Subtí 
tulo A, Rubro Funcional I, Parcial 1) a, 
Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Nacionales Aporte Federal con 
Cargo de Reembolso, Ejercicio 1958.

Ait. 8? — Qomurilguesa, putellquess, inserta*  
se en el Registro Oficial y archívese.

BERÑARDINO B1ELLA 
Gustavo Rivettí

Es Copia:
Pedro Andrés Arraas 
Jefe dé Despacho -Subsecretaría de O. Pública-

DECRETO Ñ9 913 G.
SALTA, Junio 27 de 1958
—Encontrándose Con licencia sin goce 

de sueldo la Auxiliar 29 de la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victorino de la Plaza”, 
señora Carmen Iñiguez de Capobianco, 
y,

—CONSIDERANDO:
Que a los efectos de no entorpecer 

las tareas diarias de la Repartición, por 
falta de, personal, se hace necesario la 
designación de un reemplazante hasta 
tanto se reintegre la titular;

Por ejlo,
El Gobernador ele la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase interinamente 
Auxiliar 29 de la Biblioteca Provincial 
“Dr. Victorino de la Plaza”, a la seño 
ra Argentina Yañez de Soto, L. C. N9 
2.53.9.168, G. 1931, en reemplazo de la 
señora de Capobianco, actualmente en 
uso de licencia sin goce de suéldo.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINA BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarad©

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J, é í. Pública

DECRETO N? 914 E. , .
SALTA, Junip 2 7 de 1958
Expedienté N9 2084158 i
‘—VISTO las transferencias de partí 

das solicitadas ert éstas actuaciones por 
la Secretaría General de la Gobernación 
dentro del Anexo B, Inciso I, Otros Gas 
tos, Principal a)J, del presupuesto Gene 

ral en vigencia, a fin, de reforzar los par 
ciaies 37 y 23, cuyos saldos resultan ac 
tualmente insuficiente para atender nece 
sidades imprescindibles; y

—CONSIDERANDO :
Que las mencionadas transferencias se 

encuentran comprendidas en las disposi 
ciones del artículo 19 de la Resolución 
N9 2 78[58, dictada por Contaduría Ge 
neral en Ejercicio de las facultades de 
Tribunal de Cuentas que le fueran confe 
ridas por decreto ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por 
esa repartición a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DEGUSTA:

Art. I9.—■ Dispónese las siguientes 
transferencias dentro del Presupuesto de 
la Secretaría General de la Gobernación 
actualmente en vigencia, Orden de Dis 
posición de Fondos N9 15:
Anexo B, Inc. I. Otros Gastos PpaL a)l .
Del a)l, 40 “Viáticos y 
movilidad” $ 2.500.—
para reforzar el a) 1, 37 
desayuno y merienda.
Del a)l,z 13 "Conserva 
ción vehículos ” 6.000 .-—■
Del a) 1, 40 “Viáticos y 
movilidad” ” 6.000.—
para reforzar el a) 1, 23 
‘‘Gastos Generales a cía 
sificar”.

Art. 29.* — El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia.é Instrucción Públi 
ea.

Art. 3?.~ Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
sa en el Registro Oficial y archívese,

BEBNARDINO BIBLIA 
Gustavo Rivetti.

Es Copia: t ■
SANTIAGO B. ALONSO ÍB3RRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y ©. Públicas

DECRETÓ Ñ9 918 E.
SALTA, Junio 2 7 de 1958
Expediente Ñ9 2064|58

. —VISTO qqe Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia eleva para su apro 
bación y pago el Certificado Unico co 
rrespondiente a. los trabajos de electrici 
dad realizados en la obra: “Dispensario 
de. Vías Respiratorias, Hospital Arena 
les”, Equipo Abreugrafía (electricidad), 
emitido a favor del contratista señor Ru 
bens Quiróz, por la suma de $ 1.900;
, Atento a lo informado por Contadu 

ría General,
El Gobernador de la í’íovíacfa de Salía 

DECRETA:

Art. 19__ > Apruébase el Certificado
Unico correspondiente a Ios-trabajos de 
electricidad realizados en la obra “Dis 
pensarlo de.. Vías Respiratorias,, Hospi 
tal Arenales”,. Equipo Abreugrafía (elec 
tricidad), emitido por Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia a favor del 
contratista don Rubens Quiróz, por la 
suma de $ 1.900.— m|n.

Art. 29. —Con intervención de Ceíi 
taduría General de la Provincia, por bu 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Ptóviñ 
Cia la suma de $ 1.900-.—« fnjií. (Ua 
mil novecientos pesos.moneda nacional), 
párá .que, coh cargo de rendir cuenta, ha 
ga efectivo a su beneficiario el importe 
del Certificado. aprobado por el artículo 
anterior; con diputación al Ane^o ¡dj,
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Inciso 1, “Trabajos y Obras Públicas, 
Fondos Nacionales, Aporte Federal con 
Cargo de Reembolsa”, Obra: Construc 
ción Pabellón Dispensario Vías Respira 
tonas Hospital Arenales, Capital Ejercí 
ció año 1958. '

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ •
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 916 E.
. SALTA, Junio 27 de 1958

Expediente Ñ9 2065158
—VISTO que Dirección de Arquitec 

tura de la Provincia eleva para su apro 
bación y pago el Certificado N9 1, Adi 
cional, de la obra “Construcción Escue 
la Miguel Lardies, en Cobos”, emitido 
a favor del contratista Adhemar Néstor 
Imberti, por la suma de $ 44.042.22;

* Atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincúa de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el Certificado 
N9 1, Adicional, de la obra: “Construc 
ción Escuela Miguel Lardies en Cobos”, 
emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista 
don Adhemar Néstor Imberti, por la' su 
ma de $ 44.042.22 m|n.

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 44.042.22, m|n. (Cua 
renta y cuatro mil cuarenta y dos pesos 
con 2211 00 moneda nacional), para que, 
con cargo de rendir cuenta, haga efecti 
yo a su beneficiario el importe del cer 
tificado aprobado. por el artículo ante 
rior; con imputación al Anexo H, Inci 
so I, Capítulo I, Título 2, Subtítulo A, 
Rubro Funcional 1, Parcial 1 7, del Plan 
de Obras Públicas atendido con Foijdos 
Nacionales Aporte Federal con cargo de 
reembolso, del presupuesto vigente.

Art. 39.— En ocación de hacerse e 
fectiva el importe liquidado precedente 
mente, Contaduría General de la Provin 
cia, por su Tesorería General, retendrá 
la suma de $ 4.404.22 m|n. en concep 
to del 10% de garantía del expresado 
certificado, y la acreditará a la cuenta: 
“Cuentas Especiales, Depósitos en Ga 
rantía”.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 917 E.
SALTA, Junio 27 de 1958 
Expediente N9 2066|58
—VISTO qus Dirección de Arquitec 

tura de la Provincia, eleva para su apro 
bación y pago el Certificado N9 2, Adi 
cional de la obra: “Dispensario Vías 
Respiratorias, Hospital Arenales’ , emiti 
do a favor de la empresa Soler y Marga 
lef S. R. L., por la suma de $ .46.300.80 
moneda nacional;

Atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de iá Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Apruébase el Certificado 
N9 2, Adicional, de la obra: “Dispensa 
rio Vías Respiratorias, Hospital Arena 
les; emitdo por Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, a favor de la em 
presa constructora boler y Margalef S. 
R. L., por la suma de $ 46.300.80 m|n.

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 46.300.80 m|n. (Cua 
renta y seis mil trescientos pesos con 80| 
100 moneda nacional), pg.ra que, con 
cargo de rendir cuenta, haga efectivo a 
su beneficiario el importe del certifica 
do aprobado por el artículo anterior; 
con imputación al Anexo H;> Inciso I, 
“Trabajos y Obras Públicas”, Fondos 
Nacionales, Aporte Federal con Cargo de 
Reembolso” Obra: Construcción Pabe 
llón Vías Respiratorias en Hospital Are 
nales, Capital Ejercicio año 1958.

Art. 39 . — En ' ocación de hacerse e 
fectiva la liquidación dispuesta preceden 
teniente, Contaduría General de la Pro 
vincia, por su Tesorería General, reten 
drá la suma de $ 4.630.08 m|n. en con 
cepto del 10% de garantía del expresado 
certificado, y la acreditará a la cuenta 
“Cuentas Especiales, Depósitos en Ga 
XcinLisi

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértf 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O, Públicas

DECRETO N9 918 E.
SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente N9 1712¡58
—VISTO que Dirección de Arquitec 

tura de la Provincia, eleva para su apro 
bación y pago planillas de liquidación 
de adicionales por la suma de $ 34.394 
48 m|n. de la obra “Refección del Hos 
pital Josefa Arenales de. Uriburu”, tra 
bajos que le fueron acordados al contra 
tista Domingo Pescaretti mediante Orde 
nes de Servicio N9s. 4—6—8—10—14 
y 15, de fechas 28110157, 1II 1157, 8| 111 
57, 2511 1157, 6112157 y 5|2|58, respec. 
tivamente;

Atento a lo informado por Contadu 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébanse las Ordenes 
de Servicio N9s. 4—6—8—10—14 yl 5, 
de fechas 28110157, 1|11|57, 8|11|57, 
25111157, 6I12J57, 51211958, respecti 
vamente, emitidas por Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia, por las que 
se encomienda al contratista Domingo 
Pescaretti trabajos adicionales de la o 
bra “Refección del Hospital Josefa Are 
nales de Uriburu”, por la suma de $ 34. 
394.48 mln. 

Art. 29 — Apruébanse las planillas de 
liquidación de adicionales de la obra: 
“Refección del Hospital Josefa Arenales 
de Uriburu”, emitidas por Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, por la su 
ma de $ 34.394.48 m|n. a favor del con 
tratista Domingo Pescaretti.

Art. 39.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 34.394.48 m|n. (Trein 
ta y cuatro mil trescientos noventa y cua

tro pesos con 48}1 00 moneda nacional), 
para que, con cargo de rendir cuenta 
haga efectivo a su beneficiario el impor 
te de las planillas aprobadas pqy el artí 
culo anterior; con imputación a la cuen 
ta: "Trabajos y Obras Públicas, Fondos 
Nacionales, Aporte Federal con Cargo 
Reembolso, Pago de Deuda Atrasada, 
Anexo H, Inciso V, del Plan de Obras 
Públicas, Presupuesto vigente para el E 
jercicio en curso.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese ' 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 919 E.
SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente N9 2067158
—VISTO este expediente por el que 

Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 2, de la obra: “Cobertura 
de Canal Avda. San Martín entre Bue 
nos Aires y Catamarca”, emitido a favor 
de empresa constructora Soler y Mar 
galef S. R. L., por la suma de $ 15 3.244. 
46 m|n.; ■
. A£pnto a 1° infoxrnado por Contadu 

na General de la Provincia,
El Gobernador de la FroviHcóa de Salta 

DECRETA:

MOArt-.. I9-—T Apruébase el Certificado 
q ? °“ra * Cobertura Canal Avda. San Martín entre Buenos Aires y Cata 
marca , emitido por Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia a favor de la 
empresa constructora Soler y Margalef 
S. R. L., por la suma de $ 153.244.46,

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría ^General de la Provincia, por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 153.244.46 m|n. (Cien, 
to cincuenta y tres mil doscientos cuaren 
ta y cuatro pesos con 46| 100 moneda 
nacional), para que, con cargo de ren 
dir cuenta, haga efectivo a su beneficia 
rio el importe del certificado aprobado 
por el artículo anterior; con imputación 
al Anexo H, Inciso 1, Cuenta: “Traba 
jos y Obras Públicas, Fondos Naciona 
Ies, Aporte Federal con Cargo de reem 
bolso “Obra, Urbanización y Cobertura 
de Canales para desagües Pluviales en 
la Capital”, Plan de Obras Públicas del 
presupuesto vigente.

Art. 39.-— En. ocasión de hacerse e 
fectiva la liquidación dispuesta preceden 
temente, Contaduría General de la Pro 
vincia, por su Tesorería General, reten 
drá la suma de $ 1 5.324.44 m|n. en con 
cepto del 10% de garantía del expresa 
do .certificado, que acreditará a la cuen 
ta “Cuentas Especiales, Depósitos en Ga 
rantía”.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 920 E.
SALTA, Junio 27 de 1958.
Expediente N9 2018[58
—VIS TO que Dirección de Arquitec 

.tura de la Provincia solicita se designe 
a la señorita Gloria Velarde en reempla 
zo del empleado Abraham Temer, mien 
tras dure s. la incorporación de éste a las 
filas del ejército y con el cincuenta por 
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ciento de los haberes que le correspon 
den;

Por ello,
El Gobernador de la Provitaca de Salía 

DECRETA:

Art. 19. — Desígnase a la señorita . 
Gloria Velarde en reemplazo del emplea 
do de Dirección de Arquitectura, don 
Abraham Temer, mientras, dure su incor 
poración a las filas del ejército y con el , 
50% de los haberes que le correspon 
den.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértp- 
ea en eb Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho Sub-secretaiía de ü. Publicas

DECRETO N? 921 E.
SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente Ñ9 2131157
—VISTO este expediente por el que 

Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia eleva para su aprobación y pago 
planillas de horas extraordinarias deven 
gadas a favor, del sereno de la repartí 
ción, don Audelino Carlos Pereyra, du 
rante los años 1954 y 1955, por la su 
ma de $ 6.812 m|n.

Atento a que este cargo le son, con 
cúrrenles las disposiciones del artículo 
65 de la Ley de Contabilidad .N9 9411 
1948, por pertenecer a ejercicios vencí 
dos y ya cerrados, según informa Conta 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébame las planillas 
de horas extraordinarias devengadas a 
favor del sereno de "Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia, don .Audelino 
Carlos Pereyra, durante los años 1954 
y 1955, cuyo importe asciende a la su 

’ ma de $ 6.812 mjñ.
Art. 29 Reconócese un crédito por la su 
ma de $ 6.812 % (Seis mil ochocientos 
doce pesos moneda nacional, a favor de 
Habilitación de Pagos de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, importe 

de las planillas aprobadas, por el artículo 
anterior, y que hará efectivo a su benefi 
ciario oportunamente.

Art. 39.— Resérvense las presentes 
• actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los 
fondos necesarios para la cancelación del 
crédito reconocido precedentemente.

Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Fübiicas

DECRETO N9 922 G.
SALTA, Junio 27 de 1958
Expediente N9 7727|58
—VISTA la renuncia interpuesta,
El Gobernador de la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pré 
sentada por el señor Walter Miguel Gó
mez, al cargo de Juez de Paz Propieta 
rio- de la localidad de Campo Santo De 
parlamento General Güemes, desde el 
día 1 6 de Junio del año ep curso, dáse 
le las gracias por los servicios prestados.

SALTA, 10 í® ÍÜLia -10gg ■

Art. 22.— Comuniqúese, fcublfquésa, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 923 G.
Salta, Junio 27 de 1958.
Expediente N9s. 7610|58 y 7687|58.
—VISTAS las propuestas en ternas 

para las designaciones de Jueces de.Paz 
Propietario y Suplente de la localidad 
de El Carril (Dpto. Chicoana), elevadas 
por la Municipalidad de la citada locali 
dad, y

—CONSIDERANDO:
Que en la misma no figura el nombre 

del actual Juez de Paz Suplente, y en 
centrándose vacante- el cargo de Juez de 
Paz Titular;

Por ello, y atento las prescripciones 
establecidas en el artículo 1659 de la 
Constitución de la Provincia de Salta,

El Gobernador de la Provinc'a de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Dáse por terminadas las 
funciones oel Juez de Paz Suplente, de 
la localidad de El Carril (Dpto. Chicoa 
na), don Leonor Villalva en mérito a 
las consideraciones expuestas preceden 
temente:

Art. 29.— Desígnase Juez de Paz 
Propietario del Carril (Dpto. Chicoana. 
al Sr. Alejandro Corbalán, Clase 1894, 
Libreta Enrolam. N9 3.926.893 D. M. 
N9 63, a partir~de la fecha que tome po 
sesión de su cargo.

Art. 39.— Decígnase Juez de Paz 
Suplente de El Carril (Dpto. Chicoana) 
al señor luán Navarro, Clase 1920, L. 
E. N9 3.954.041, D. M. N9 63, a partir 
de la fecha que tome posesión de su 
cargo.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 924 G.
SALTA, Junio 2 7de 1958
Expediente N9 7724 |58
—VISTO el memorándum N9 46 

“A” de fecha 23 del mes en curso, eleva 
do por la Secretaría General de la Go 
bernación y atento lo solicitado en el mis 
mo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Autorízase a la Habilita 
ción de Pagos del "Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, a li 
quidar el importe correspondiente a un 
(1) pasaje de ida V vuelta vía aérea a 
Buenos Aires y los viáticos conforme lo 
establece el Decreto N9 7927 del 10|V| 
5 7, a favor del señor Secretario Gene 
ral de la Gobernación Ing. Ind- Bernar 
do R. Biella, en la Comisión a realizar 
el día 26 del mes en curso, encomenda 
da por S. E. el señor Gobernador de 
la Provincia de Salta, debiendo rendir 
cuenta oportunamente.

Art. 2°.— Comuniqúese^ publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado 

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

... . .

DECRETO N9 92S. G.
Salta, Junio 27 de 1958 
Expediente N9 7736|S8 
—VISTA la nota N9 205 de fecha 

18: de Junio del año en curso, en lá cual 
la Dirección Provincial de Aeronáutica 
solicita se liquide la suma de $ 1.188.64 
m|n. para atender los gastos que ocacio 
nó la comisión a la ciudad de Córdoba, 
y atento lo informado por la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública a- fs. 1, 
vta. del presente expediente,

El Gob.mador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el viaje realiza 
do por el piloto don Reynaldo Delucia 
de la Dirección Provincial de Aeronáuti 
ca a la ciudad de Córdoba, en una co 
misión ordenada por el Ministerio de A 
suntos Sociales y Salud Pública, en el 
avión Cessna 1 80 LQ—GÁP, trasladan 
do al señor Manuel Asencio.

. Art. 29.— Autorízase a la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no. Justicia é Instrucción. Pública, a li 
quidar a favor del piloto don Reynaldo 
Delucia de la Dirección Provincial de 
Aeronáutica, viáticos y combustibles de 
conformidad a lo que seguidamente se 
detalla: 
Viáticos: 1 1 (2) un día y . 
Combustible: Cía. Esso ,, 
medio $
Combustible: Cía. Esso 
s] fac. N9 88006 
Cía... Esso s| fac. N9 
861 27 
Cía. Esso s| fac. N9 
86043 
Cía. Y. P. F. s| fac. N9 
S. N. 
Otros Gastos: Aeronáu
tica Argentina si fac. N9 
56198 ‘

225.—
225.—
319.20
218.—
234.84
188.60

Total a liquidar $ 1.188.64

Art. 32* — Comuníquesa, publíquese, Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado

Es Copia: 
René Femando Soto 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 926 G.
SALTA, Junio 2 7 de 1958.
Expediente N9 7703158
—VISTA.la nota N9 S. 37|1 78|58 de 

fecha 18 de Junio del año en curso, en 
la cual la Municipalidad de la localidad 
de Guachipas, eleva ternas para designa 
ciones de Jueces de Paz Propietario y 
Suplentes de la misma, y

—CONSIDERANDO:
Que en la citada nota, no figuran los 

nombres de los actuales Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de la localidad 
de Guachipas;

Por ello y atento las prescripciones es 
tablecidas en el artículo 1 659 de la Cpns 
titución de la Provincia de Salta,

El Gobernador de la Provincia da i alia 
DECRETA.:

Art. I9,— Dáse por terminadas las 
funciones de los Jueces de Paz Propie 
tario y Suplente de la, localidad de Gua 
chipas, señores Vicente V. Villafañe y 
Candelario Medrano, respectivamente, 
en mérito a las consideraciones expuestas 
precedentemente.

Art. 2°.— Desígnase, Juez de Paz 
Propietario de la localidad de Guachi 
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pas, al señor Claudio Mamaní, L. E. N9 
3.870.419, C. 1891, a partir de la fecha 
que tome posesión de su cargo.

Art. 39.— Desígnase Juez de Paz 
Suplente de la localidad de Guachipas, 
al señor Ignacio Vázquez, L. E. N9 3. 
873.599, C. 1897, a partir de la fecha 
que tome posesión de su cargo.

Art. — Uoiuiunquese, puniiqueae insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe fle Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 927 G.
SALTA, Junio 2 7 de 1958.
Expediente Ñ9 9923|57

. .—VISTO el decreto N9 12.758 de fe 
cha 5|I1|58, mediante el cual se dispone 
liquidar la suma de $ 3.000 m|n., a fa 
vor de la señora Isabel L. Rodríguez 
Vda. de Fierro por gastos de sepelio y 
luto por fallecimiento de su hijo Juan 
Antonio Fierro ex empleado de la Poli 
cía de Salta, beneficio éste que acuerda 
la Ley N9 1418|51, y

—CONSIDERANDO:
Que el citado Decreto N9 12.758|58 

ha sido remitido juntamente con el expe 
ájente N9 9923|5 7 a conocimiento de 
Tesorería de Policía, en vez de ser en 
viado primaramente a Contaduría Gene 
ral-para efectuar los trámites correspon 
dientes a efectos de la liquidación que se 
disponía en el mismo;

Que el citado expediente ha tenido 
entrada en Contaduría General de la 
Provincia, recién el día 11 del mes en 
curso, en consecuencia la liquidación co 
rresponde al Ejercicio 1957, ya cerrado 
ha quedado fuera de término, Art, 35 
de la Ley de Contabilidad N9 70515 7;

Por ello, y atento lo informado por*  
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 23 de estos obrados,

El Gobernador de la Províntóá de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.“" Déjase sin efecto el decre 
to N9 12.758 de fecha 5 de febrero del 
año en curso.

Art. 29.— Reconócese un crédito en 
lá súma de Tres mil pesos moneda nació 
nal ($ 3.000 m|n.), a favor de la seño 
rá Isabel L. Rodríguez Vda. de Fierro, 
por gastos de sepelio y luto conforme lo 
establece la Lev N9 1418)51» por el fa 
ílécimiento de su hijo Juan Antonio Fie 
rro ex empleado en la Policía de la Pro 
Víncia.

Art. 39.___ Resérvense las presentes
actuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios pata su cancelación.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérta
se éil el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Gopls:
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobiérne, J. é 1 Publica

DECRETO N? 928—G.
Salta, Junio.2 7 de 1958.
Expedienta N9 7657158.
Visto este expediente én él tjilé c0 

rren adjuntas planillas eh cohcéptó dé 
horas extraordinarias durante él_més dé 
inayo ppas., pertenecientes ai Personal 
Administrativo y de Servicio del Minié 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública por un total de ■$ 8.737.16 
jnln.,

Por todo ello, y atento a lo manifes 
tado por Contaduría General de la Pro 
vincia a fs. 28.,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Previa 
Contaduría General de 
quídese por Tesorería 
misma dependencia, la 
Mil Setecientos Treinta

de 
li 
la

intervención 
la Provincia, 
General de 
suma de Ocho 

__  _____ ______ y Siete Pesos 
con 16| 1 (JO M|N. (? 8.737.16 m[n.), 
a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia _é Ins 
tracción. Pública, para que ésta haga 
efectiva dicha suma a los beneficiarios 
Personal Administrativio y de Servicio 
del Ministerio de Gobierno, Justicia. é 
Instrucción Pública, en la forma y pro 
porción indicada en las planillas adjun 
tas, en concepto de horas extraordina 
rias, correspondientes al mes de mayo 
del año en curso; debiéndose imputar el 
gasto de referencia a las siguientes par 
tidas de la Ley de Presupuesto vigente, 
Orden de Disposición .de Fondos N9 ^42 : 

Anexo D-______________ ' ”
cipal c|2-— 
Anexo D— Inciso I-
1— Principal e|2- 
eial 1

— Inciso I— Item 1— Prin 
Parcial, 5— $ 7.732. —

Item 
Par

” 1.005.16
$ 8.737,16

Art. Comuniqúese, puoiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE' FERNANDO SOTO

Jefe ele Despacho ele Gobierno, J, é L Pública

DECRETO N9 929—E.
Salta, Junio 30 de 1958.
Expediente N9 2078158
Visto que Contaduría General da 

cuenta por nota 970 del 16 del mes en 
curso de la Resolución N9 285 dictada 
con igual fecha en .uso de las facultades 
de Jribunal de Cuentas que confieren 
los artículos 29 y 39 del Decreto Ley 
N9 753|58, por la que dispone la inicia 
ción de un juicio administrativo de res^ 
ponsabilidad en la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia dé Salta 
por Diferencias e irregularidades nota 
das a través de una inspección practica 
da el 16 del corriente en dicha repartí 
ción; y,
CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado velar por la 
seguridad, seriedad y corrección en el 
manejo de la hacienda pública, tomando 
los recaudos necesarios, máxime cuando 
.como en el presente _caso, ello se debe a 
la falta de normas claras y precisas que 
delimiten las atribuciones, deberes y res 
ponsabilidades de los que intervienen en 
su actividad;

Que para tal fin, es medida de buen 
gobierno proveer a sus reparaciones de 
sistemas argénteos de contabilidad y ad 
ministración que posibiliten su contralor 
interno, conforme a disposiciones legales 
vigentes sobre la materia!

Que para facilitar las tafeas tehaíénteS 
á la reorganización integral de la Conta 
duría y la Tesorería de Ja Caja dé Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia dé 
Salta, se hace necesario díspSner la nitor 
vención de lá misma £>or personal téc 
nico contable, sin perjuicio dé que los ti 
fulares y subtitulares de las citadas depen 
dencias continúen en sus cargos y funcio 
nes;

El Gobernador de la Provincia de Sana 
. DECRETA:

Art. 19 — Declárense intervenidas la 
Contaduría y la Tesorería de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta.

Art. 29 — Desígnase Intervenotr de 
las secciones mencionadas en el artículo 
anterior, con caiácter ad—honorem', al 
Contador Fiscal “Ad—-Hoc”, Contador 
Público Nacional don Pedro Arnau y 
como colaborador del mismo al Conta 
dor Público Nacional don Eduardo Car 
pió, con todas las facultades inherentes 
a dichos cargos, y también para que 
ejecuten los siguientes trabajos, dentro 
de un plazo de 60 (sesenta) días conta 
dos desde la fecha del presente decreto:
a) Efectuar una amplia revisión .de to 

do lo actuado por esas oficinas des 
de el último arqueo realizado por 
la Contaduría General de la Provin 
cia en fecha 18|12|1_95 7, hasta el 
16|5|1958, con la finalidad de pre 
cisar el origen de la diferencia fal 
tante de S 51.757.67 m|n.;,

b) Proyectar la reorganización integral 
de la Contaduría y de la Tesorería 
de dicha repartición;

c) Preparación de un plan orgánico 
contable, y del reglamento interno 
de ambas oficinas.

Art, 39 — Dentro del plazo establecí 
do precedentemente los nombrados ele 
varán a la Contaduría General de la 
Provincia un informe exaustivo de lá la 
bor realizada, y ésta, a su vez, controla 
rá el cumplimiento de lo dispuesto por ■ 
el artículo 29.

Art. 4° — Déjase establecido que los 
titulares y subtitulares de Contaduría y 
de la Tesorería de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia continúa 
rán en sus cargos v desempeñarán sus 
funciones bajo la supervisión del Inter 
ventor de esas oficinas.

Art. 5’ — El presente Decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas v Obras Públicas y 
de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 
Be'isai’io Castro

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe fle DeMiacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 931 A.
SALTA, Junio 30 de 1958 
Expediente N9 27.659
—VISTO en este expediente él infor 

me producido pof el señor Inspector 
del Departamento de Interior, mediante 
el cuál comunica que diverso personal 
se viene desempeñando, con carácter dé 
reemplazantes, en distintas dependencias 
de la campaña; atento. a los informe^ 
producidos _ por. la Oficina de Personal 
y la Dirección de Administración, del Mi 
nisterio del rubro,

El Gobniiador lie la P?av!ne?a de Salta
Ó É C ñ É T A •

Art. 1Q.-— Reconócense les servicios 
ñrestados por la señorita, Dora Lisa Vi 

egas, C. 1. N?' 109.436, como Auxiliar 
59, Mucama del Hospital . “Dr. Vicente 
Arroyábé’’, de Pichana!, durante el lap 
SO comprendido desde el I9 de Abrilj, 
inclusive, hasta el 31 de Mayo del año 
en curso.

Art. 29.— Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Tita Dora Gar 
cíá, L. C. N9 2,977.892, como Auxiliar 
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59, Enfermera del Hospital “Nuestra Se 
ñora del.Rosario'de Catayate, durante 
el tiempo comprendido desde el l9 al 
15 de Febrero, inclusive del corriente 
año.

Art. 39.— .Reconócense los servicios 
prestados por el doctor Pedro Milite 
lio, L. E. N9 3.95 7.>35, como Jefe de 
Sección 49, Médico Regional de Campo 
Santo, durante el .tiempo comprendido 
desde el día 2 al 25 de Enero, inclusi 
ye, del año en curso.,, en reemplazo del 
titular de dicho cargo, Dr. Andrés Mili 
tello que se encontraba en uso de licen 
cia reglamentaria.

Art. 49.— Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Juliana Zurita, 
L. C. Ñ9 3.739.174,, como Auxiliar 59 
Mucama del .Hospital “San Vicente de 
Paúl”, de Oran, desde el 21 de Abril 
hasta el 12 de Mayo, inclusive, dej año 
en curso, en reemplazo de la señorita 
Isolina Moreno, que se encontraba en usq 
de licencia reglamentaria.

Art, 59.— Reconócense los servicios 
prestados por la Srta. Magdalena (Docu 
meatos de Identidad el trámite), como 
Auxiliar 59, Mucama del Hospital “Dr< 
.Vicente Arroyabe”, de Pichana!, duran 
te el tiempo comprendido desde el l9 
al 1 1 de Enero, inclusive, del año en 
curso.

Art. 69.—■ Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Blanca R. Pe 
reyra (Documentos de Identidad en trá 
mite), como Auxiliar 59. Mucama de] 
Hospital “Dr. Vicente Arroyabe), de Pi 
chanal”, durante el tiempo comprendí 
do desde el día 12 al 23 de Enero inclu 
sive, del año en curso.

Art. 79."— El gasto qqg demande el 
cumplimiento de lo dispuesto mediante 
los artículos 29, 39 y 59 se atenderán 
.con imputación al Anexo E, Inciso I, I 
tem J, Principal a) 1, Parcial 211; lo re 
lacionado .con los artículos l9, 49 y 69, 
al Anexo E, Inciso I Item I, Princiapl 
a).4, Parcial 211 de la Ley de Presupu 
esto en vigencia.

Art. 89. Comuniqúese, publíquese, in 
gértese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Bélisario Castro

Es Copíái

LINA BIANOHÍ DE LOPEZ
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 932 A.
SALTA, Junio 30 de 1958
■—'VISTO el decreto N9 454, dq fecha 

30 de Mayo del año en curso, median 
te la cual se acepta la renuncia presen 
tada por la Sra. Esperanza Llimos de 
Liendre al cargo de Auxiliar 49, Enfer 
mera del Hospital del Señor del Milagro 
con anterioridad al día l9 de Mayo del 
corriente año, por haberse acogido a los 
beneficios de la jubilación por invalidéz 
y,

—CONSIDERANDO:
Que la recurrente ha percibido los ha 

beres corespondiente al mes de Mayo, 
motivo por el cual dicha renuncia debe 
ser aceptada cpn anterioridad al 1? d& 
Junio;

Por todo ello,
JEI Gobernador de la Provincia dfi Salta 

D 2 e S E T A:

Art. I9.-— Rectifícase al art. I9 del 
decreto N9 454, de fecha 30 de Mayó 
del año en curso, en el sentido de dejar 
debidamente establecido, que la renun 
cia aceptada por el citado artículo, debe 
§er c.on anterjpridad al l9 de Junio, del 

corriente año, y nó como se consignara 
en el mencionado Decreto.

Art. 2*. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Bélisario Castro

Es Copia:
Lina B¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Püblica

DECRETO N9 933 A.
SALTA, Junio 30 de 1958
—VISTO el pedido de reconocimien 

to se servicios formulados por la Direc 
tora de la Junta Ejecutiva del Patrona 
to_ Provincial de Menores a favor del 
señor José Wenceslao Trejo, atento a 
lo informado por Oficina de Personal y 
de Liquidaciones y Sueldos del Ministe 
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócense los. servicios 
prestados por el Sr. José Wenceslao Tre 
jo L. E. Ñ9 3.748.390, como Auxiliar 
59 Peluquero del Instituto de Readapta 
ción, desde el día 13 de Mayo ppdo., 
al 30 del mismo mes, en reemplazo 
del Sr. Mariano Lucas Gallardo qqe se 
encontraba conjicencia por enfermedad.

Art. 29.— El presente gasto deberá 
ser imputado al Anexo E, Inciso I, I 
tem I, Principal a)4, Parcial 2|1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, pubaquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
BelÍGario Castro 

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud' Pública

DECRETO N9 934 A,
SALTA,. Junio 30 de 1958
■—VISTO el Memorándum de la O 

ficina de Liquidaciones _ del Ministerio 
del rubro, en el que solicita rectificación 
del art. 4 9 del decreto Ñ9 504 de fe 
cha 30 de Mayo ppdo., mediante el 
cual se fija sobreasignaqiones a diverso 
personal Administrativo Técnico de la 
Campaña; y,

—CONSIDERANDO:
Que en el citado artículo 49, se fijó 

una sobreasignación de $ 150 mensuales 
con anterioridad al día l9 de Enero del 
corriente año, a la Srta. Nélida López 
Auxiliar Mayor Enfermera de Bacoya, 
cuando en realidad corresponde que la 
misma sea a contar desde el' 19 de Abril 
del año en curso, por ser ésta la fecha 
en que comenzó a prestar servicios;
tQue en el mismo artículo, se fijó tatn 

bién sobreasignación de $ 150 meílsua 
les a la Srta. Teresa Lidia Luna, en la 
categoría de Auxiliar Mavor, Enfermera 
de Santa Rosa de Tastil, cuando real 
mente correspondí^ en la de Auxiliar 
Principal que es la que tiene asignada 
actualmente;

Por ello,
®1 Gobernador de la Ptovincúa de Salía

D É R fi T A :

Aft. 19 Rectifícase él articulo .4®
del decretó N9 504, dé fecha 30 .dé Mñ 
yo del corriente año, en él sentido dé 
dejar establecido que la spbréasigñacioñ 
concedida a. la Srta. Nélida López Aüxi 
liar Mayór Enfermera de Bacoya, lo és a 
contar desde el 19 de Abril ppdó., y hó. 
del I9 de Enero del cte. año; y la de la 
Srtgu. Teresa Lidia Luna, en la categoría 

de Auxiliar Principal y nó Auxiliar Ma i 
yor como equivocadamente se consignó 
en el mismo.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINQ BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 935—A.
SALTA, Junio 30 de 1958.
Expte. N» 28.037|58
VISTO en este, expediente la renuncia pre 

sentada con fecha 12 de junio del año en cut- 
so, por el Dr. Jorge Juan Barrantes, al cargo 
de Oficial Principal —Jefe de Cirugía— del 
Instituto del Bocio, y

—CONSIDERANDO:

Que la determinación tomada por dicho fa 
cultativo se debe a la superposición de hora- 
rio con el cargo que ocupa como Médico de 
la Sala Santa Rosa del Hospital del Señor 
del Milagro, quedando por tal causa imposi
bilitado para poder desempeñarse en ambos 
cargos en forma satisfactoria;

Que el Dr. Jorge Juan Barrantes, solicita 
se le designe como Médico Cirujano “Ad.ho 
norem” del Instituto del Bocio, ya que su pro 
pósito es no alejarse en forma definitiva de 
tan importante Centro Científico;

Que en oportunidad de llevarse a cabo el 
Concluso de Título^ y Antecedente, efectuado 
con fecha 24 de julio de 1957, para ocupar los 
cargos técnicos en el Instituto del Bocio, el 
Dr. Julio Lederer Cuites se calificó como se
gundo en el puntaje, correspondiéndole por 
tal motivo su designación;

Por ello y atento a lo solicitado por el Di
rector del instituto del Bocio y lo informado 
por la Subsecretaría de Salud Pública, Ofici
na de Personal y Dirección de Administración 
de este Departamento de Estado, respectiva
mente

El Gobernador de la Píovincúa de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. Jorge Juan Barrantes, L. E. N’ 
1.135.621, al cargo de Oficial Principal —Jefe 
de Cirugía— del Instituto del Bocio, a partir 
del de julio próximo, y dénsele las gracias 
por la destacada y valiosa colaboración con 
motivo de la organización de la Sección Ci
rugía en el citado Establecimiento.

Art. 2? — Desígnase como Médico Cirujano 
"Ad-Honorem” del Instituto del Bocio, al Dr, 
Jerga Juan Barrantes, L. E'. N9 1.135.821.

Art. 3’ — Desígnase al Dr. Julio Lederer ÓU 
tes, L. É. N9 1.673.757, como Oficial principal 
—Jefe de Cirugía— del Instituto del Bocio, a 
partir del 1? de julio próximo, en la vacante 
por renuncia del Dt. Jorge Juan Barrantes 
y por corresponderle dé acuerdo al puntaje ob 
tenido en el Concurso de Títulb y Anteceden
tes, efectuado con fecha 24 de julio de 1957.

Art. 4’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— inciso I— Item 
I— Prine'pal a) 1— Parcial 1 de la Ley de 
presupuesto en vigor,

Art. Q9.— Comuniqúese, publíquese, ihsétte» 
se en el Registro Oficial y archívese,BERNARDINA BIELLA

É's Gópia:
liña BiAnoSí fiS LÓPE2

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salad Pública

DECRETÓ Ñ9 936—Á.
SALTA, JuiiiO 30 dé 1958.
Éxpte. N-’ 27.552188.
VISTO este espediente donde sé tramita #1 

10.de
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reconocimiento de servicio al Dr. Juan Pablo 
Guien z, como Oficial 39, por haberse desem_ 
peñado el mismo como Médico del Dispensa., 
rio de Mataderos, de esta ciudad, durante el 
tiempo comprendido desde el 23 de abril hasta 
el 31 de mayo del año en curso, atento a ¡o 
informado, por Subsecretaría de Salud Públi
ca, Oficina de Personal y Dirección de Ad
ministración de este Departamento de Estado, 
re sp estivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O R E T A:

Art. 1“ — Reconócense .los servicios presta., 
dos por el Dr. Juan Pablo Guiñez, L. E. N? 
3.945.958 —Oficial 3’— por haberse desempe_ 
Sado como Médico del Dispensario de Matade 
ros, de esta ciudad, durante el tiempo com„ 
prendido desde el 23 de abril hasta el 31 de 
mayo ppdo.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí, 
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso 1— Item 
I— Principal a) 1—< Parcial 2,1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copia:

LINA BIANCHI DE LOPEZ
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 937—A.
SALTA, junio 30 de 1958.
VISTO los certificados de licencias por en 

fermedad expedidos por el Servicio de Recono 
cimientos Médicos y Licencias, a favor de di 
Verso personal dependiente del Ministerio del 
rubro; y atento a lo informado por la Oficina 
de Personal del mismo,

El Gobernador de la I-rovincúa de Salta 
DECRETA:

Art. io __ Concédanse veintisiete (27) días 
de licencia por enfermedad, a la señora Tri
nidad B. de Longo —L. O. N9 0800471 —Auxi
liar 5’ del C. V. R., con anterioridad al 7 de 
abril ppdo., en virtud de lo dispuesto por el 
.Art. 14 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 2o — Concédanse dieciseis (16) días de 
licencia por enfermedad a la señora Ciara D. 
de Frías —L. C. N9 9.480.446— Auxiliar 59 del 
C. V. R.,> con anterioridad al 26 de abril ppdo., 
en virtud de lo dispuesto por el Art, 14 del 
Decreto Ley N9 622,57.

. Art, 3’ — Concédense quince (15) días de 
licencia por enfermedad, a la señorita María 
I. Rodríguez —L. O. N9 9.481,424— Auxiliar 
Principal —Caba Enfermera— con anterioridad 
al 12 de mayo ppdo., en virtud de lo dispuesto 
por el Art, 14 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 4’ — Góneedense sesenta (60) dias de 
licencia por enfermedad a don José R. Padi
lla —L. E. N’ 3.981.1§3— Auxiliar 5» —Ayu
dante Enfermero— del O. V. R., con anterio
ridad al 26 de mayo ppdo., y en virtud de lo 
dispuesto por el Art. 14 del Decreto Ley N9 
622,57.

Art, 59 — Ooñcédense veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a la señora JJtelIy A, 
de Domínguez —L. O. N9 9.464.749— Auxiliar 
4’ del Hospital del “Señor del Milagro’’— con 
anterioridad al 29 de mayo ppdo.> y en Virtud 
de lo dispuesto por el Art. 14 del Decreto Ley 
Ñ9 622|57.

Art, 6? — Concédensa treinta (SO) días de 
licencia poT enfermedad, a don Teófilo Zerda 
—¡L. E, N9 2.907.193— Aux liar 2?— con antea 
l'ioridad al 28 dé mayo ppdo., y en virtud de 
lo dispuesto por el Art. 14 del D'screto Léy 
Ñ9 622|57.

Art. 74 — Cohcécíense veinte (2(3) días dé 
licencia pof enfermedad a la señorita R’carda 
Arena —L. C. N’ 1.261.100— Auxiliar 5? del 
Jíosplta’l Sel Milagro— con anterioridad ai l9 

de junio en curso, y en virtud de lo dispuesto 
por el Art. 14 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 8‘-’ — Concédense veinte (20) días de 
licencia por enfermdad, a don Jorge V. Mar
tínez —¡L. E. N9 3.991.478— Auxiliar Mayor — 
Chófer de la Asistencia Pública— con anter'o 
ridad al 2 de junio en curso, y en virtud, de 
lo dispuesto por el Ant. 14 del Decreto Ley 
N9 622(57.

Art. 99 — Comuniqúese, pub'íquese, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi da López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 938—A.
SALTA., Junio 30 de 1958.
Expte. N9 926—G—1958 (N° 1074,58 de la Cía 

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Peía.)
—VISTO en este expediente la Resolución 

N9 192 de la Caja de Jubila'ciones y Pensio
nes de la Provincia por la que se acuerda a 
don Luis Gil Farfán, un subsidio de $ 5.000.— 
en concepto de gastos de sepelio de la jubilada 
señorita Prediliana Gil Figueroá, fallecida el 
7 de enero de 1958, sin dejar personas con 
derecho a pensión.

Atento a que con la documentación respecti 
va se encuentra probado el fallecimiento cte la 
causante y el pago de dicho importe en gastos 
de su inhumación efectuado por el peticionan 
te; a lo dispuesto en el artículo 71 del Dec-eto 
Ley N9 77,56 y 58 de_l Decreto 2831156, y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del Mi 
nist'erio del rubro a fojas 11,1

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. rt.— Apruébase la Resolución Ñ° >92 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 29 de abril del ano en cur 
so, cuya parte pertmente dispone:
“ Art. I9.— ACORDAR al señor Luis Gil Par 
fán, Mát. lud. N9 3.872.510, el subsidio que 
establece el artículo 71 del Decreto Ley N° 
77156, por la suma de $ 5.000.— (.Cinco mil pe 
sos moneda nacional) en concepto de gastos 
de sepelio efectuados por el peticionante Con 
motivo del fallecimiento de la jubilada de esta 
Caja, señorita Prediliana Gil Figueroá; suma 
que deberá imputarse a la cuenta: “Subsidio 
Artículo 71 Decreto—Ley 77|66”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques®, insérte- 
Ea en el Registro jOíísíbí y archive®,

BERNARDINO BIELLA
a Belisario Castro

Es Copia:
Liña Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N4 930—A.
SALTA, jühió 30 dfe 1£BS.
Expte. N9 91810,58 (N9 13&0|o8 de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de ’a Pela.)
—VISTOS en este expediente la Resolución 

N° 14 de la Oaja. de Jubilaciones y Pensiones da 
la Provincia, por’ la que se otorga la devolución 
de aportes solicitada por don Raúl Mario CaH 
sale, y

OOÑSIDERAÑSOi

ÍQüe, como lo expresan éñ sus respectivos clic 
támenes los señores Asesores Letrados de la c‘á 
la de Jubilaciones y Pensiones de lá. Provincia 
y del Ministerio del rubro, Se trata dé aportes 
efectuados por él peticionante én uí\ caigo hó 
incluido en presupuestó qué deseiñpénó con 6á. 
rá tef transitorio;

Atento a lós informas da fojas 3 a § a lo dis 
puesto ett artículos 4 del Decreto Ley N9 77'56 
y 14 y 39 del Decreto N? 2831,56 y a los expre 
sados dictámenes

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Bcso’uc’ón N9 14 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 21 de mayo de. año en cur 
so, cuya parte pertinente dispono:

“Art. I9.— REINTEGRAR al señor Raúl Ma 
rio Casale, los aportes efectuados en su carác 
ter de Interventor del Banco de Préstamos y 
Asistencia Social, la suma de $ 8.168.11 m|n. 
(Ocho mil ciento sesenta y ocho pesos con <?n 
ce centavos moneda nacional), de conformidad 
a las disposiciones del artículo 4? inc. 2" del 
Decreto Ley N9 77,56; erogación que drberá im 
putarse al rubro “Aportes Artículo 12 Decreto 
Ley 77|56”:

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, ínseritn 
ee en el Registro Dficial y archíveta,

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 940.A,
SALTA. Jimio 30 de 1958.
Expíe. N? 0.872,58.
—VISTO este expediente donde la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, so'ici 
ta el ingreso a esa Caja de la suma de $■ 56.— 
m|n. en concepto de aportes no realizados oportu ' 
ñámente, por el señor Rafael N. Vasconcelos, 
por servicios prestados en la Policía de Salta; y
CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una erogación pertene 
cíente a ejercicios vencidos y ya cerrados, le • 
son concurrentes las disposiciones del Art 659 
de la Ley de Gontablladad N9 941|48;

Que a- fin de hacer efectivo el importé arrí 
ba indicado a la Caja de Jubilaciones j- Pénala 
lies de la Provincia, corresponde reconocer un 
crédito a favor de dicha institución, tíe con 
foimidad al artículo 35? de la nueva Ley de 
Contabiladad aprobada med’ante Decreto Lev 
N9 705(57;

Por ello y atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia a fs 4,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócese un crédito por la su 
ma de Cincuenta y seis pesos moneda nacional 
($ 56.—) a favor de la Caja de Jubilaciones y 
pensiones de la Provincia, en concepto de apor 
tes no realizados oportunamente por el señor 
Rafael N, Vasconcellos, sobre sueldos percibí 
dos por el mismo como empleado en la Policía 
de Salta.

Art. 24.— Resérvense tetas actüMteaes en 
Contaduría General de la PrOv ncia, nasta tanto 
se arbitren los fondos heóásai'ios para la liqui 
tlaeióñ y pago (Ll crédito reconocido por' el 
artículo anterior.

Art. 39 —‘ Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Ea ea el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es (Jupia:
LINA BIAN&HI DE LOPEZ

Jefe de Despachó de Asuntos Í3. y. §. Pública

Í3ÉCRÉTO N9 941^1
SALTA, Jdñio 30 dé 1963.
Expte. Ñ4 C.877|58i
—VISTO esté eSpefliSidé dolida la Caja de 

Jubiláeióii-g y FéñsiOrkS da la Provincia snlici 
tá él itígreSo de la suma de $ 622.50 mi 11. en em 
cepto dé S’'fei'encia de’, cargo Art. 20 del De 
etéto—Ley nacional n9 9316 46 sobre m reconcoí 
miento de servicios prestados por e1 ext‘tinto 
señor José María Sola, en la Po1' i-i de Sa’ta, 
desde el 27 de noviembre de 1912 a’ de julio 
de 1915, y en la- Cámara de Senador'-; de ls$ 
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Provincia, dsde el 24 de Julio de 1915 al 31 de 
mayo de 1929; y

- CONSIDERANDO:

Que por tratarse de una erogación peitene 
cíente a ejercicios vencidos y ya cerrados, le 
son concurrentes las disposiciones del Art. 65? 
de la Ley de Contabilidad n? 941(48;

Que a fin de hacer efectivo el importe a-rri 
ba indicado a la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, corresponde reconocer uii 
crédito a favor de dicha institución, de eonfor 
midad al artículo 35? de la Ley de Contabilidad 
aprobada mediante Decreto—Ley N‘.> 705|57;

■Por ello y atento a lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia a fs, 4

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E (! K E S A :

Art, 1L— Reconócese un crédito por la suma 
do Seiscientos veintidós pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional (S 622.69) m|n. a fu 
yor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, en concepto de diferencia del car 
go Art. 20 del Decreto Ley nacional Nu 93i6i46 
sobre el reconocimiento de servicies prestados

- por el extinto señor José María S»á. en la Po 
licía de salta, desde el 27 de noviembre de 1912 
al 23 de julio de 1915, y en la Cámara de Sena 
dores de la Provincia, desde el 24 de julio de 
1915 al 31 de mayo de 1929.

Art, 2’.— Resérvense estas actuaciones en 
Contaduría Genera, Ide la Provincia- hasta tan 

■to se arbitren los fondos necesarios para la 
liquidación y pago del crédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA 
JBeiisario Castra

Es Copia;

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública 

¡DECRETO N’ 942-A,
SALTA, Junio 30 de 1958.
—VSTO la renuncia presentada por el Sr. 

Rafaél Alfredo Fonzaüda, al ca>go ue Gerenta 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, y

CONSIDERANDO;

Qu con la renuncia presentada por el sr. Ra 
faél Alfredo Fonzalida, se hace necesario cu 
br’ir dicho cargo por ser de imprescindible ne 
cesidad para el mejor funcionamiento del mea 
clonado Establecimiento,

Por ello y atento a lo informado por la Sub 
secretaría de Asuntos Socia.es y de la Oficina 
¡de Personal respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1*. “ Acéptase la renunc'a al cargo de 
Gerente ds la Oaja de Jubilaciones y pensiones 
de la Provincia, presentada por el sr. Rafaél 
Alfredo Fonzalida, a partir del .*  de julio pro 
simo.

Art. 29.—• Desígnase al Sr. Alberto Román 
Lftfuents, L. E. ’N° 3.909.523, como Gerente 
de la Oaja de jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, en el cargo vacante producido por 
Iñ renuncia del Sr. Rafaél Alfredo Fonzalida. a 
partir d@l 1? de Julio próximo.

Art. 3’ —• Somuníquese, publíquese, insértese 
ge en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castra 

Es Copia;
Lina Bianchi de LcpS2

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 943_A.
SALTA, Junio 30 de 1958 .
—VISTO el capítulo II del Decreto Ley N? 

77(56, que en su Art. 5? dispone que la- adminis 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia esta-rá a cargo de un Presi
dente Administrador nombrado por el Po_ 
dier Ejecutivo con acuerdo del Senado y 'cua
tro Voca’es: dos representantes de los afilia
dos y dos de los jubilados, y 
CONSIDERANDO:

Que por Decreto N? 50|58 se ha designado Pre 
sitíente Administrador de la mencionada- Ca 
ja, quedando por proveer los cargos de Vcca 
les;

Que por falta del quórum Legal establecido 
no han pedido llevarse a cabo Jas Asambleas 
de jubilados, pensionado y afiliados, convoco 
das para los días 7 y 14 del cte. mes en virtud 
de los Decretos N? 313, 496 y 703 del año en 
curso;

Que, por consiguiente, es de aplicación el art. 
59 del Decreto N? 496 del 30 de mayo ppdo., que 
faculta al Poder Ejecutivo para designar de 
oficio a los Vocales que integrarán la Junta 
Administradora de la citada Caja.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.- Desígnase a los Sres. Júan Carlos 
Zuviría y Ana Costas de Briatura Vocales en 
representación de los Jubilados y Pensiouadoss 
para integrar la Junta Administradora de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía.

Art. 29 — Desígnanse a losi gres. Ing. Carme 
lo Galludo y Marta Lavin, como Vocales en 
representación de los Afiliados, para integrar 
la Junta Administradora d'e la citada Caja.

Art. 3’.— La, Junta Administradora de la 
Oaja deberá constituirse en él Incm de la mis 
ma, el día 1’ de julio próximo, a horas 11 y 
30.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
ge en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Belisark» Castro

Es Copia;
lina bianoHi d@ LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N« 914-A.
SALTA, Junio 30 de 1958.
Eixpte. N’ 28.107158.
—VISTO en este expediente la nota cursada 

por, el Dr. Jaime Abud, mediante en la cual so 
licita la concesión de un mes de licencia extraer 
diñaría- como Odontólogo “Ad_honorem'’ del 
Servicio de Odontología de la Asistencia Públi 
ea, y estando encuadrado dentro de lo que esta 
blece el Art. 30 de la Ley N9 622(57.

Por ello y atento a lo informado per la Sub 
secretaría de Salud Pública y de la. oficina de 
Personal die este Departamento de Estado, tés 
lectivamente,

El Gobernador de lá Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I’.—1 Concédese licencia extraordinaria 
al Dr. Jaime Abud, L. E. N? 7.223.210— como 
Odontólogo “Ad-honorem" dél Servicio fie Odon 
tología de la Asistencia Pública, durante 30 
(treinta) días, a partir dél 23 de jüllió del año 
en curso, en base a lo que establece el Art. 30 
de lá Ley Ñ'9 622|á7,

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese,. Inserté' 
se eh el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BÍÉLLA 
Bélísario Cásteó

És Copia;

Lina B’anchi de López
Jefa dé Despacho de A. S. y Salud' Pública

DECRETO N’ 945.A.
SALTA, Junio 30 de 1958.
—VISTO estas actuaciones en que la.Direc 

ción Provincial del Trabajo, comunica que el 
Sr. Víctor Rubén Peyrotte, designado Oficial 
Principal de ésa Dirección, mediante Decreto 
N9 13.900, de fecha 16 de abril ppdo., po se hizo 
cargo de sus funciones; y atento a Jas nscesida 
des del servicio y a los informes producidos 
por la Oficina de Personal y de la Dirección 
de Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Déjase sin efecto el Decreto N? 
13.900, de fecha 16 de abril ppdo.

'Art. 29.— Dsígr.ase al Sr. Naláib Gregorio Ab 
do — L. E. N’ 3.952.967— como Oficial Prin 
cipal —personal Administrativo y Técnico de 
la Dirección Provincial del Trabajo— a partir 
del 19 de julio próximo, en la vacante existen 
te en vigor.

Art. -39.— Desígnase al Sr. Manuel Castillo 
L. E. N’ 3.956.377 —como Auxiliar 5° —Perso 
nal Administrativo y Técnico de la Dirección 
Provincial del Trabajo— quién se desempeñará 
como Inspector de la citada Dirección, con se 
de en la localidad de “ El Carril'’ a partir del 
I’ de julio próximo, en la vacante existente 
en vigor.

Art. 49.— El gasto que demende el cumplí 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, inciso 1, Item I. Prin 
cipal a)l, Parcial 1 de la Ley de Prsupuésto 
en vigencia.

Art. 6’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisam Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. 8. y Salud Pública

DECRETO N9 B46-A.
SALTA, Junio 30 de 1958.
—VISTO la necesidad del servicio, y siendo 

necesario designar por el término de tres (3) 
meses a contar desde el 1’ de julio próximo 
a los Srés. Humberto Rogelio Juárez y Roque 
Sánchez como contraladores de balanzas del 
ingenio San Martín del Tabacal,

Por ello y atento a lo informaic por la Ofici 
na de Personal y de Liquidaciones y Sueldos del 
Ministerio del rubro,

El Gob Lima Sor de la Provincia de salta 
SÉCRÜTA:

Art, 19,—> Desígnase a lós ÉWs. Humberto 
Rogelio Juárez, L. E. N9 7.234.230, y Roque San 
chez L. E. Ñ’ 2.940.439, Como bonti'oladores de 
balanzas del ingenio San Martín de El Taba 
cal por el término de tres (3) meses a partir 
del día 1’ de julio próximo.

Art. 29.— Asígnase a los nombrados proco 
dentemente la suma mensual de $ 1.500 ■— m(ii. 
de c/1. a cada uno, debiendo imputarse el gai» 
to de referencia al Anexo E—• inciso í=- Item 
I— principal a) i, Parcial 2|1 Presupuesto 
en vigencia. t

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
gil el Registro Oficial y archívese,

Es Cbpiai
LIÑA SiANOHi De LopeZ

Jefe de Despachó dé A. SoC. y Salud PÚbílcú

DEóRETS Ñ’ 847—É.
SALTA, junio 30 de 1358.
EXpte. N9 4789 ¡57 y 1745167.
—VISTO éste expedienta éü di qué fil Sefloi1 

Leocadio Ápaza interpone recurso de ape’ac’óii 
contra lá Resolución Ministerial de fecha 18 dé 
octubre de 1957, recaída- en el expedienté N° 
1745(57—E, ratificada por la Res -lución n? 385, 
dél 14 d marzo ppdo., mediante las cuales no 

haefe lugar a la transferencia a su favor de 

Socia.es
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la parcela 13 de la manzana 74a - Catastro n” 
18.964— de V.l a Hernando de L--mii, Departa 
mentó La Capital; y 
CONSIDERANDO:

Que las resoluciones recurridos fueron dicta 
das en atención a que la operación proyectada, 
tal como se planteara, importaba un acuerdo 
especulativo con tierras fiscales que no podía 
aceptarse;

- Que dichos motivos subsisten, evidenciando 
las constancias acumuladas en estas actuado 
nes que se ha procedido en comía de las ais 
posiciones y el espíritu de la legislación vigen 
te en materia de adjudicaciones;

Que por lo expresado, no se ’u-rtifica que el 
Estado consienta una operación que ostensible 
mente desvirtúa el contenido y las finalidades 
de la ley;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 35,

El Gobernador de Ja Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Déjase establecido q”í> no se hace 
lugar al recurso interpuesto por c± señor Leo 
cadlo Apaza, contra la Reso’ucién Ministerial 
de fecha 18 de octubre de 1957, recaída en el 
Expediente N9 1745|57—E y que fuera ratifica 
da por la Resolución Ministerial N? 335, de fe 
cha 14 de marzo del corriente añ.‘, que se man 
tienen firmes en mérito a sus fundamentos y 
a las consideraciones precedentes

Art, 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNAJIDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Jlespaclio del M. de E., F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
N9 1775 — Solicitud de pernñso para expío 

ración o catear sustancias de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
tareas ubicadas en el Departamento de Los 
Andes, presentada por la señorita Susana Ma 
tilde S'edano Aeosta, en Expediente número 
2337—S el día 18 de Diciembre de 1956 a ho 
ras- once y diez minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solciitada ' se describe 

’en la siguiente forma: se formará un rectán 
guio de 2.500 metros de Norte a Sud, por 3.000 
metros de Este a Oeste, cuyo ángulo Nordeste 
se ubicará midiendo sucesivamente 21.500 me 
tros al Sud. y dos mil quinientos metros al 
Oeste a partir del mojon esquinero Sudoeste 
de la mina ‘'Juanita” (expte. 1186—H).— La 
zona peticionada se superpone en 1.025 hec
táreas aproximadamente al cateo expediente 
número 64.124—Oh—56 y a las minas ‘‘La 
Chinchilla”, expediente N9 177.740—42 y "El 
Aveztruz”, expediente N9 177.741—42, resultan 
do una superficie libre restante de 975 hec.tá_ 
reas aproximadamente.— A lo que se prove, 
y<5.— Salta, Regístrese, publíquese en el Bo_ 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mi_ 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 16 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
B) 10 al 23|7|58.

N9 1729 — Permiso para Exploración y 
Cateo de minerales de Primera y Según 
da Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento 
de San Carlos presentada, por el señor 
Pió Rivadeneira en expediente número 

2649 R— el día seis de Diciembre de 
1957 a Loras nueve y cuarenta y cinco.

La Autoridad Minera Provincial^ noti 
fica a los que se consideren con algún de 
recho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley. _ La zona so 
licitada se describe en la siguiente forma: 
se toma como punto' de referencia ,(P. 
R.) la cumbre del cerro Overo y se mi 
den 5.200 mts. azimut 136’ y 10.000 
mts. azimut 349 para llegar al punto de 
partida, desde el cuál se miden 5.000 
mts. azimut 349, 4.000 mts. azimut 1249 
5.000 mts. azimut 214’ y finalmente 
4.000 azimut 3049 para cerrar el períme 
tro de la superficie solicitada. La zona 
solicitada se encuentra libre de otros pedi 
mentos mineros. A lo que sé proveyó. 
Salta, Mayo 30.de 1958. Regístrese, pu 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de-Minería. Notifí 
quese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad. Outes Juez de. Minas. 
Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, Junio 30 de 1958 .
Roberto A. de los Ríos Secretario

e) 2 al 16|7|58—. — .—-- 1— —
N? 1703 — Solicitud de permiso para expío, 

ración de minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de dos mil Hectáreas ubi, 
cada en el Departamento de General Güemes 
y.Anta, presentada por el señor Juan Esteban 
Cornejo en expediente número 2412—C el día 
quince de febrero de 1957 a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
Jo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley. La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto de 
referencia el punto denominado Alizar y se mi 
dieron 5.500 metros al Este para llegar al pun 
to de partida, desde donde se midieron: 4.000 
metros al Norte, 5.000 metros al Este, 4.000 me 
tros al Sud y por último 5.000 metros al Oeste 
para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2, y según el plano de Registro- Gráfico, 
la zona solicitada se superpone en 1.080 Hec
táreas aproximadamente al cateo expediente N’ 
64.237—D—56, resultando por lo tanto una su
perficie líbre aproximada de 920 hcctáreas.— 
A lo que se proveyó.— Salta, Ib -Je abril de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín O, 
ficial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— Noti
fíquese, repóngase y resérvese hasta Su opor
tunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al 11¡7|58.

N9 1700 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para exploración de mi 

nerales de Primera y Segunda categoría en una 
zona de dos, mil Hectáreas en el Departamento 
de General Güemes y Anta, presentada por el 
señor Juan Esteban Cornejo en expediente nú 
mero 2413—C el día quince de febrero de 1957, 
a horas trece.—

La Autoridad Minera Provincial notfica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del -tér, 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Alizar y 
se midieron 10.500 metros al Este y 8.000 me
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desde donde se midieron: 4.000 metros al Nor
te, 5.000 metros al Este, 4.000 metros al Sud y 
por último 5.000 metros..-ál Oeste para ce”rar 
el perímetro de la superficie solicitada.— Se

gún estos datos que son dados por el intere.’ 
sado en croquis de fs. i y escrito de fs. 2, y 
según el piano de Registro Gráfico, la zona so 
licitada se encuentra libre de otros ped’men 
tos mineros— A lo que se proveyó.— Salta, 10 
de abril de 1958.— Regístrese, publíqueseen 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Jun o 13 de 1958. ' -

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al 11|7|58.

N9 1699 — EDICTO DE MINA.
Solicitud de permiso para exploración y ca

teo de sustancias de Primera y Segunda Cate
goría. en el Departamento de “Anta” presenta
da por el señor Agustín Pérez Aisina; en repre 
sentación del señor Osvaldo Javier Larranaga 
en expediente N9 2463—L, el día once de Mar
zo de 1957, horas siete y treinta, y cinco minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial, notif ca a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley. La zona solicitada se describe en 
la siguiente forma: Sr. Juez de Minas; Se ha 
inscripto gráficamente la zona solicitada para 
exploración y cateo en el presente expediente, 
para lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia el punto denominado Alizar, y se mi, 
dieron 15.500 metros al Este, y 8.000 metros al- 
Norte para llegar al punto de partida, desda 
donde se midieron 4.000 metros al Norte, 5.000 
metros al Este, 4.000 metros al Sud, y por úl
timo 5.00'0 metros al Oeste para cerrar el pe
rímetro de la superficie solicitada.— Según da 
tos dados por el interesado y plano de registro 
gráfico la zona, solicitada se encuentra libre 

' de otros pedimentos mineros, no estando com
prendida dentro de la Zona de Seguridad.— 
Elias.— Ene. de R. Gráfico.— A lo que se pro 
veyó.— Salta, 10 de Abril de 1958.— Regístrese, 
publíquese en. el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso Jen las’puertas de la Secretaría de Mi_. 
ñas, de conformidad con lo establecido por el 
Art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad — 

• Outes, Juez de ’ Minas.— Lo que se hace saber 
a süs efectos.— Salta, junio 13 de 1958. 
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

• - - e) 27¡6 al 11|7|58.

N9 1698 — Solicitud de permiso de explora
ción de minerales de Primera" y Segunda Cate
goría en una zona de dos mil Hectáreas en el 
Departamento de General Güemes y. Anta, pre 
sentada por el señor Juan González Lobo en 
expediente número 2408—G el día trece de fe
brero de 1957, a horas trece.

La Autoridad Minera Provincial not fica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en formai y dentro del tér
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominado Alizar 
y se midieron 1.500 metros al Este para llegar 
al punto de partida, desde donde se midieron: 
5.000 metros al Norte, 4.000 metros al Este, 
5.000 metros al Sud y por último 4.000 metros 
al Oeste, para cerrar el' perímetro de1 la super 
ficie solicitada.— Según estos datos que son 
dados por el interesado en croquis de fs. 1 y 
escrito de fs. 2, y según el plano de REgistao 
Gráfico, la zona solicitada se superpone en 
301 hectáreas aproximadamente al cateo expe
diente N9 64.049—S—56, resultando por lo tan
to una superficie libre aproximada de 1.699 hec 
táréas.— A lo que se proveyó.— Salta, 10 de 
Abril 'de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las pue’’ 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería,

30.de
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N? 1755 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL ÑOR 
AE, SALTA — LICITACION PUBLICA N? 
453.—

• “Por el término de 10 días a contar riel día 
6 de Julio del corriente año, llámase a l'cita. 
ción Pública N? 453158, para la contratación 
de la mano de obra para la Construcción da 

■Unidades Sanitarias 'en Zona Norte, cuya a

Molifiqúese, repóngase y resérvese hasta su o„ 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALÍA, Junio 13 de 1958.

•ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al 11|7[58.

N? 1697 — solicitud de permiso para explora, 
ción de minerales d'e Primera y Segunda Catu„ 
goria en una zona de dos mil ectáreas ubicada 
en el Departamento de General Güemes y Au_ 
ta, presentada por el señor Juan Esteban cor 
nejo en expediente número 2414—O el día quin„ 
ce de febrero de 1957 a horas trece.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a ■ 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del téj _ 
mino de ley.— La zona solicitada se desarme 
en la siguiente forma: Se ha tomado como puu 
to de referencia el punto denominado Alizar y 
se midieron 1.500 metros al Este y 10.000 me. 
tros al Norte para llegar al punto de partida, 
desde donde se midieron: 5.000 metros al Nor_ 
te, 4.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud 
y por último 4.000 metros al Oeste para cercar 
el perímetro de la superficie solicitada.— Se. 
gún estos datos que son dados por el interesa, 
do en croquis de fs. 1 y escrito d'e fs; 2, y se_ 
gún el plano de Registro Gráfico, la zona so
licitada se superpone en 800 hectáreas aproxi
madamente al cateo expediente N? 2296—D—56, 
resultando por lo tanto una superficie libre Je 
proximada de 1.200 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 10 de abril de 1958.— Regís
trese!, publíquese en el Boletín .Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del CóSigo de Minería.— Molifiqúese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Outes, 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|6 al ,ll]7|58.-*  ’

N? 1712 — Edicto de petición de. Mensura 
de la Mina de Manganeso denominada Jesús 
ubicada en el Departamento de Rosario do 
Lerma, presentada por el s.fior Francisco Val 
dez-Villagrán en expediente • número 1836—V, 
el día veintiocho ■ de Junio de 1955 a horas on 
ce y cinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be 'en la siguiente forma:

PERTENENCIA 1: Se relaciona desde la Es 
cuela Nacional de Las Cuevas, 3.000 mts. 178? 
hasta la punta de la barranca norte de Los 
Blanquitos que es el P. P.— Desde ahí que 
está el mojón 1.300 mts. 180? hasta el mojón 
2.300 mts. 270" al 3,300 mts. 0? al 4 y 300 mts. 
90? al 1.

PERTENENCIA 2: Del mojón 2 de ’a Perte 
nencia 1.300 mts. 180? al mojón 5, 300 mts. 
270? al 6, 300 mts. O? al 3 y 300 mts. 90? al 
mojón 2.

PERTENENCIA 3: Del mojón 1 de la po
nencia 1.300 mts. 180? al mojón 5.300 mts. 
180? al 8. 300 mts. 270? al 2 y 300 mts. O? al 1.

PERTENENCIA 4: Del mojón 8 pert. 3, 300 
mts. 180? al mojón 9, 300 mts. 270? al 5, 300 
mts. O? al 2 y 300 mts. 90? al 8.

PERTENENCIA 5: Del mojón 5 Pert. 2. 200 
mts. 90? al mojón 10, 300 mts. 180? al 11, 300 
mts. 270? al 12, 300 mts. O? al 13 y 100 mts. 
90? al 5. ,

PERTENENCIA 6: Del mojón 7 P rt. 3, 300 
mts. 90? al mojón 14, 300 mts. 180? a’. 15, 300 
mts. 270? al 8 y 300 mts. O? al 7.

PERTENENCIA 7: Del mojón 15 Pert. 6, 
300 mt.s. 180? al mojón 16, 300 mts. 270? al 
9, 300 mts. O? al 8 y 300 mts. 90? al 15.— A - 
lo que se proveyó.— Salta, junio 11 de 1958.— 

Publíquese la presente pétiéíóñ dé hieiisurá en 
el Boletín Oficial por tres veces 'en el término 
de quince días y fíjese cartel aviso en laspuer- 
tas de la Secretaría (Art. 119 del Código de 
Minería), llamando por quince días (Art. 235 
ídem), a quienes se consideren con derecho a 
deducir oposiciones.— Fíjase la suma de Cua
renta Mil Pesos Moneda Nacional (m$n. 40.000 
m|n), el capital que el descubridor deberá in 
vertir en la mina, en usinas, maquinarias y 
obras directamente conducentes al beneficio o 
explotación de la 'misma, dentro del término 
de cuatro (4) años a contar desde la fecha 
(Art. 6? Ley N? 10.273).— Notifiques", répón 
gasa y resérvese Jiasta su oportunidad— An
tonio J. Gómez Augier, Juez 1? Instancia 5? 
Nominación, interinamente a cargo d=l Juzga 
do de M^ias

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 19 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 3016 al lOy 21|7|c'8

EDICTOS CITATORIOS

N? 1756 — REF: Expte. 1922)51 MODESTA 
CELINA PLAZA s. T. p. 122|2.

EDICTO CITATORIO
.A los efectos establecidos por el art. 183, del 

Código de /.rúa, se l.’.ce saber qur Modesta 
Celina Plaza tiene so .citado la transferencia 
a su nombre de la concesión originaria reco
nocida mediante Decreto N? 3660 del 29 de E 
ñero do 1953, a derivar dr el arroyo Los Los, 
con carácter PERMANENTE y a PERPETUI
DAD, para irrigar una superficie de 3 Has. y 
con una dotación de 1,57 1| segundo, del in
mueble S| nombre catastro N? 242, ubicado en 
el Partido de Los Los, Departamento de Chieoa 
na. En estiaje, tendrá turno de 30 horas, en 
ciclos de 30 días, con todo el caudal de Ja ace 
quia Los Los.
Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. 
A. S.

e) 7 al 21|7|58

N? 1712' REF: Expte. 444<|56.— MARIA 
ANTONIA CARRANZA FERBEYRA DE JOR 
GE y RAMON JORGE s. o. p. 122¡2.— 

EDICTO CITATORIO
■ A los efectos establecidos por e’ Código di 

Aguas, se hace saber que María Antonia Ca 
tranza Ferreyra de Jorge y Ramón Joige, til 
nen solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
1,05 1 (segundo, a derivar del Río La Silleta (mar 
gen derecha), por la acequia- Hoyos y Güemes 
y con carácter Témpora’—Eventual, una super 
ficie de 2 Has., del inmueble "Lote D”, catas 
tro N? 4439, ubicado en Partido de Velarás, De 
parlamento Oapita1.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. de Aguas 
Administración General d'e Aguas.

e) 1 al 15(6(58.

N? 1696 — REF: EXPTE. 1495’51.— ARTU. 
RO MICHEL ORTIZ EN REPRESENTACION 
DE CARLOS Y ROBERTO MICHEL ORTIZ 
S| INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS p( 
115(2. c|72 fs. útiles. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que Arturo Michel Or_ 
tiz en representación de Jos señores Carlos y 
Roberto Michel Ortiz tienen solicitado ante 
esta Administración la inscripción de las fuen 
tes “PASO .DEL RIO” y “VAQUERIAS” CO_ 
mo aguas privadas, del inmueb’e “ABLOME” 
ó “EL SALADILLO” catastros Nos. 265, 314 
y 315, ubicado en el Dpto. de Guach’pas, al 
solo fin del catastro de Aguas.

SAMA, Administración General de Aguas. 
FERNANDO ZILVETI ARCE, Ene. Registro 
Aguas. A. G. A. S.

e) 26|6 al 10(7(58.

N? 1695 REF: Expte. N? 15698|48. 
DESIDERIO CAQUI s. r. p. 121(2 

EDICTO CITATORIO
A los .efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Desiderio Caqui tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación 
de 1.05 1 (segundo a derivar del Arroyo. Sun_ 
chalito, carácter Permanente y a Perpetuidad, 
una superficie de 2 Has., del inmueb’e “LA 
HOYADA' , catastro N? 548, ubicado en el 
Partido de Escoipe Departamento de Chicoa_ 
na. En estiaje, tendrá derecho a un turno de 
48 horas (días 29 y 30), en un ciclo de 30 
días con todo el caudal del Arroyo Suncha, 
lito.

SALTA, Administración General de' Aguas.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas.

A. G. A. S.
26(6 al 10(7(58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N? 1768 — MINISTERIO DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES — DIRECCION ADMINIS
TRATIVA Y COMERCIAL — DEPARIAMEN 
TO ABASTECIMIENTO — DIVISION COM
PRAS — Av. CABILDO 65 — Te. 76.3963. 
LICITACIONES PUBLICAS.

22|Vn|58 — N? 194(58 a las 8.45 por Repues 
tos pa-ra- Moilnos.

Por el detalle de los artículos a adquirirse 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta dirigirse a esta Dirección General (División 
Compras), debiendo remitirse giro postal a la 
orden de la D.G.F.M. por el importe de Cinco 
pesos, en pago de la documentación respec
tiva.
Octavio M. Quijano Semino, Tte. Cnel. — 
Jefe Dpto. Abastecimiento.

EL DIRECTOR GENERAL
e) 10 al 14|7¡58.

N? 1758 — DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD

Mnisterio de Obras y Servicios Públicos, Se 
cretaría de Obras Públicas. Direción Nacional 
de Vialidad.

Licitación Pública, de ’as Obras de Ruta 55, 
tramo Río Tala, Rosario de la Frontera, Km. 
1385 Km. 1435, $ 5.178.321. Presaitac ón Pro
puestas: 7 de Agosto, a las 15 horas, en 'a Sa 
la de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta baja, 
Capital Federal.

e) 7 al 28[7|58

N? 1757 — JEFATURA DE POLICIA 
DIVISION 'DE SUMINISTROS

De conformidad a .’o autorizado per Decre 
to número 870|58, emanado del Minigt.rlo de 
Gobierno, Justicia é Instrución Pública, L'á. 
mase a Licitación Pública para el día 21 drl 
corriente a horas 11 para la provisión de 400 
pares de zapatos para Oficiales y 1.600 pares 
de botines para Tropa, con destino al personal 
de estSÍ Repartición; cumpliendo en todas sus 
partes con los requisitos que para estos casos 
exige la Ley de Contabilidad en vigencia.

Para mayores informes concurrir a la D'vi 
sión de Suministros de ésta Jefatura donde se 
encuentra el Pliego de Condiciones a disposi
ción de los interesados.

Salta, 3 de Julio de 1958.
Juan Carlos Peso — Sub Jefe de Policía.

e) 7(7|58 
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pertura se efectuará el día 15 de Julio d?l 
corr.ente año, a ¡as 11 horas en la Ádm n s_ 
tración del Norte (Oficina de Contratos), si 
ta en Campamento Vaspucio.

‘‘Los interesados pod.án efectuar consultas 
ac’aratorias en Deán Funes 8, Sa’ta, y solici
tar los documentos de la licitación en la Ad
ministración del Norte, sita en Campamento 
Vespucio, Salta”.

e) 7 al 14|7|58.

N? 1723 MUNICIPALIDAD DE TABTAGAL 
(SALTA)

LICITACION PUBLICA N« 1|58
Llámase a Licitación Pública por el término 

de 'diez días para la adquisición de los siguiente 
eiementas con destino a esta Munic.pa.idad: 
dos tractores de 35 H. P. cada uno y cuatro 
renic'ques para los mismos: dos con p’ataformas 
para ¡a recolección de residuos y dos con tan. 
ques para riego'a presión. El Pliego de Condi 
Clones debe solicitarse en la Secretarla Munici 
pal personalmente o por carta.-- Fecha de aper 
tura da la presente L’-cltación: 5 de Agc&ta 
próximo a horas 10 en "esta Municipalidad.

Hugo Martínez Dr. Aníbal Justo Nasal 
Secretario Intendente

Hugo Martínez —• Secretario Municipal
e) 1 al 15¡ 7 ¡58.

SECCION JUDICIAL■BDiCTOS SUCESORIOS
No 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 5’ No 

m inación en lo Civil y Comercial, cita y em. 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
el 10|7 al 21[8|58.

N? 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera instancia, 5'-1 Nomi

nación en .lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores del 
Sr. Antonio Notarfrancesco.

Salta, 25 de Junio de 1958;
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, EeCfWAHO 
Secretarlo.

■ B) 10|7 al 21|8|§8.

Nf 1770 — SUCESORIO.
®1 Sr. Juez de Primera Instancia, 5a Nomi

nación en lo Civil y comercial cita y emplaza 
por treinta días á herederos y acreedores'dé 
don José Estratón Molina Albarracm.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Eácribdhb. 
Secretario. y “

e) 10¡7 al 21|8|5á. / -i ‘

N? 1762 “ SUCESORIO: =• El Juéá de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación éti lo Di- 
Vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
& herederos y acreedores de don MUNSHI'VA 
RIJAMA.— Salta, 1’ de Ju’io de 1958.“ ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

e) 8|7 al 20|8|53 

N9 174§ — EDICTO. ■ J
ÉI Sr. Juez de Primera ínstáhóiá, Ségúhdá 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

por treinta días a herederos y acreedores de 
Magdalena Villa ae Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Sa.ta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.

e) 4,7 al 18|8|58.

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 3|7 al 1418158

N9 1738 — ED1STO SUCESORIO: El 
señor Juez de P Instancia, Segunda No 
minación en lo. Civil y. Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 2J7I al 13|8|58 •

■ N9 1733 __ El Sr. Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a'los herederos dé 
doña María Teresa Gutiérrez de López ■ 
por el término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958. . ,
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario' '1 
___ -___________ e) 2|7 al 1318158 ';

N9 1730 El Sr. Juez de Prirnera-.jIns 
tancia, Cuarta Nominación, Dr, ArtgéL’jA 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña Eüferpia López por el. término ,d.e_ 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajoapéreibimi ’enW 
to de ley.— Salta, junio 10 de- li95¡8vBianl 
Dr. Manuel Mogro Moreno — .SecrétarioD 
_ _________ e) 2|7 al .131&|5SúMoti 

l A' ..‘airó- oüiffiáH 
N? 172Í) '_______________________Jsdtaá,

SUCESORIO: — El señor Jttez de qú'rlta ttoiñl 
nación en lo Civil y Com teiál tfita*  pór“*tT6TílT  
días a herederos y acreedores dé.FJDÉL.OVAN 
□Ó PORTAL. *’

NV 1747 — El Juez de 1» IlHtáñciá éti lo 
O vil y Ootoerclal 1a Nominación, .''ita poi 
treinta días a herederos y ftcreedofes de don 
'Julio peyret, para que hag&n Valer sus dere, 
eflos.

salta, Júilio de
©ra. ELOISA G. AGUILAS, feédreiaf-'a.

e) 4|7 á1 18|8¡B8.

SALTA, Octubre 2 de 1967r--—
santiago Fiori Secretario; i<¡7 — ¿eVl

é) lí.|7I7áM2| 8-IS8CUTW

N» 1715 - EDICTO i ’
-El s-ñor Juez de Príméfá;Tnstañ^Íeifa’l¿gfj 

vil y Coiñeiciál, Tercera NbniináSórú .g-cjta^y 
efiipláza por treinta cttaS. a ^lósjnei^'tlefo.&j"^ 
acreedores dfe doña MPagró-.RüíZrdp.j Éaíííaso 
'-Salta,..10 de Marzo de. 1958,-- "(í Jiirí.-m

Dr. Manuel Mogro Moreno.Seg^Úríq.^*  f.. 
■:Ar . '■ e)-;.30l6"ai\ii!¡8{¿il'i-5

1 ' ■ ’ - ‘ ' ~r * r 5 ‘ ‘ * * fz u j
NV '1719 -r SUCESORIO:; Sf. (Juez. Civil y~Có 
meicial 5» Nominaciós.^citá y éiñpl&za por treih 
ta días hi rederos y [acreedcfes.r.-de. clon- Ra
món Rdsa- Unco ,ó Uncos.; Salta". Jtinio •%{ ae 
1958. *■  , . ?. ñ < . .-y °

Agustín Escalada VriOñdo Secretario
... y-i y í el SOIá ai U|0|88 

■1N9 1707- SÜCgSiíRfÓ! — Él Sí'. Jtle2 d' 
Quinta- Nominación ..civil y üdmeíc'ai b ta y 

'eiñp'lá^,*'pof'tdreíhtá ’'flíág’_tt lieffedfttoS y 
creedores -, áe • ISAAp ÁtRÉSl.-^. Éa'td, jühij 
18‘- dé’ -Agustín .Esca’adá Yriohdo — §e 
tfStarlÓ!' . ui f .!•: <

' W 2718 ai 8|8|58.
■. .< " “ 

‘sN’Wi'704 .ñi- Ei -§r.' Jura de Primera instancia 
US*  atf&nlHítótóft en; lo.; Civil 'y Comercial, cita y 
>79 -7 ?«- ■

emplaza por treinta días a herederos y <?_ 
creedores de la Señora JOSEFINA. OEPPI DE 
ALLIEVI.— Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo — Escribano S=cie 
tario.

e) 27|6 al 8|8|58

N" 1694 — SUCESORIO:
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he . 
rederos y acreedoras de MATILDE ARANA 
DE DÍAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958. -- -
A. ESCALADA IRIONDO, Secretario. •

e) 2616 al 718,58.

7691 — Angel J. Vidal, Juez Civ-1 y Co 
mercial de 4!> Nominación cita y emp aza por . 
treinta dias a herederos y acreedores de. Fio ; 
rentina Rodríguez de Benavídes.

SALTA, junio 18 de 1958.
Dr" MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. .. 

e) 26|6 al 7|8¡58. . .

N9 1688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil , 
y Comercial 3? Nominación cita y empla ■ 
za por treinta días herederos y acreedo . 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Go 
mez.— Salta,'Junio 24 de 19o'8. ;
Agustín Escalada Yrióndo — Secretario » 

25|6 al 6|8|58 '

N9 1683 — Edicto Sucesorio. — •
Juez dé Primera Instancia en lo Civil, 
Primera.Nominación, Dr. Ernesto Saman, 
cita, y -emplaza por treinta días a herede ' 
ros y .acreedore§ de don José Vázquez, 
Salta, Junio 24 de 1,958.-~“ Eloísa G. A 
guilar e---..Secretariag .r./- 2516 al 6|8|58

N°j L6.82-.Sucesoriq : ■— El .señor Juez de 
l’S, InstancifiAéji- ló CiviPy Cónqércial 4 
Nominación cita/y emplaza por treinta 
díasPX’4oK.heiledeíp8 y 'acreedores de la; 
SucesiótLcW,,Lía¡ Zavaleta de Qutes, a loa 
éfect'óslégálps.xorisiguientes. ' "-Salfé,ufúi>r24-de 195-8.- - - .
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

ohBhiytó — >2516 ál 618158.' .'..

,'EL®iS3u^JirPrliifera- Instemela en -lo • Civil 
J^P-bmerfiaP^Kera’ Nóiniñactón, éita -y emp’a 
ái&w,treíátrffiíSí%iJoá Héredel'os de don Mar 
tlh“R‘obI^SiÍWüá/Martíii-Robles. : . 

Wp-Wdb 1958.
?¿ágb§?fflf.Esc£iW. Vi'iondo “ secretarlo 

j..y> 6) 19,Q al 1|8|68i

NriiBSe^^SUCESÓRÍO.— El Sr. Juez de Prl 
meta ¿ifitalieid, 3- Nominación en, lo Civil y 
.Ó.pmerd^L íbíta. Tláma- y emp’aza por treinta 
StáÉÍ'^^erddéros acreedores de Don MIGUEL 
UtlINÍj’AVÓViCii. bajo apercibimiento de lo 
que iiufiieíe’lugar per ley.— salta» 16 de junio 
de 105B. -.
Agustín Escálada VTiondo — Secreatrio Inti

e) 18¡6 al 3117158 . 
■>—................ ti r i.r !■!■ !. j u i ■ ¡ ri i jnijc j-rrir. TiTj

fí9 1664 — ÉDÍOTÓ SUCESORIO: — Bt’> 
Juez en lo Civil y Conisrcial de 2^ JíóiiiitiaF 
tlóti cita, y efrip’&za por el- término 4.3 .treinta 
días á heí’cderos y acreedores de dolí DOMlÑ 
GO DE ÍíÁS MERCELO B'UVA.— Salta, JüB 
ñib 10 de 1959.
Atiibái ürflbari‘1 Escribano Secretarte

e) 18|6 al 31|7’,SÜ '
. - - „ - - - . ------ -------- .— ■ - ■ ■ |. ■ 1 ¿A2:

Ní 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juefc 
de Primera instancia. 3a Nominfli'ión en lo Oí 
vil y Comercial, cita, Uaiiía y eítiplaga por 
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ta :días a herederos y acreedores de Don MA 
NÚEL YALA ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL • ELICEO YALA, 
■bajo apercibimiento de lo que hubiere luga1" 
por ley.— Salta, 13 de junio de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — secretario

e) 1616 al 3O|7158

N’ 1642 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co„ 
mercial cita por treinta días a herederos y' a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.— Salta, Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — secretario

e) 16|6 al 30j7-|58

N’ 1641 — EDICTOS: — El sr. Juez de Pri 
mera Instancia, cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a„ 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
yaler sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
¿alta, Junio, 11 de '-1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58

N’. 4.620 — SUCESORIO: — El señor'Juez de'- 
Primera Instancia Segunda Nournación i?n;¡lo 
Civil y^ Comercial, cita y emplaza, por treinta , 
días- a- herederos y acreedores de María Con' 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958 •
Aníbal Urribarri — Escribano Secretatio

u) 13,6 al.2bl7|5G'~t"'“’s’

N^ttelo- — SUCESORIO: — El .señor -Juez-de, 
Primera"" instancia ■ Primer i Nominación. iGíy'if-j 
y-Comercial, ’cita por trei nta- días 'aAiezederoSa 
y -acreedores de don CARLOS PALIAR!. v ech

Salta? mayo 14 de’1958. ■ tL
Dr. Nicanor Arana Uriosle ‘- -Sécaéia-r-io vaíiug 

-■ e) 13,6’-81 28.7 53

N’ 1618EDICTO SUCESÓRÍSJ?^6^1.S^ 
Juez de Primera instancia eñ 18acWí^3§3n¡et • 
Ciar Dr.‘Angel. C. Vidal, ’citiW 
treinta," días a‘ los he"eáero¿llj?^r¿®fcu«sugÉ 
MARIANO GUTIERREZ y-
GUA DE GUTIERREZ; ba'M'^pW&píiñíife^ 
gal, /' oirtiif ,fiíl£g

•Salta Junio 11 de 1957.; rn3oM IsuhbM ,1G 
017 Manuel Mogro Moreno — Secietarlo

1316 ar'-28|7j53:^

• N9 1611 — EDICTG^gTl Si^JÜ£z 
de-Primera Instancia,^égjuri^la-.^lpniina. 
ción en lo Civil y- CómefciaL.citaí’y^m^ 
plaza a Jos herederos y .Acreedmes/d^diS^ 
ña Pilar Rodríguez Blazquez.-tíó'rüéP_tér 
mino de Ley — Salta^ Jarno'1-1' Se'XÓííS 
ANIBAL URRIBARRi;’ Escribano^Se 
cretario.

' e) 1-216 al-^-lW^
Kljri 1 ’ ’ • ........ - i-’T- ■— ¿sói -.<A

■ N9 1612— EDICTO:— 'EíeW? 
de Primera Instancia en lo Civil y pómer 
cial Tercera Nominación, cita y ^empláza 
por treinta días a loa herederos’y "aereé 
dores de don Zabino Zajama. Salta’, TI. 
de junio de 1958. — Agustín Escalada 
.Yriondo, Secretario-

e) 12|6 al 25|7|58.

N9 1579 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de -Primera Instancia y Tercera 

Nominación C.vil y- Comercial cita y einp’aza 
por treinta días y bajo apercibimiento de ley 
a herederos y acreedores de doña Benita Tarifa 
o Palacios de Serrano Martín, cuyo juicio su
cesorio ha sido abierto en este Juzgado.— Salta, 
Junio 2 de 1958. -

Boletín Oficial y Foro Salteño, 30 publica
ciones.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

• -e) 6(6 al 21|7|58. -

N’ 1568 — SUCESQRIO:
El señor' Ju‘ez‘ de' 1*  Instancia y 1» Nomina

ción en lo O. y Comercial, cita y emplaza por 
30-días-a- herederos y acreedores de-don Glnés 
Sánchez y María Martínez de Sánchez,. Habi
lítase . la. Feria, a Jos. fines de- la publicación.—

N? 1584 — EDICTO*.
’ El Sr.' Juez de 1’ instancia 3® Nomtaacióii, 
en lo C. y O. cita y emplaza a los herederos y 
Acreedores de la secesión de don Manuel Guay„ 
más o Cuaimas y de doña Claudia Cabezas o 
Clarisa Cabezas o E orinda Cabezas o Clorinda 
Cabezas o Clorinda Cabezas -por el término de 
80 días.

Secretaría. 2 de Jun-'o de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

6) 0|6 al 2217158-

SALTAy 6 -de Marzo de 1958.
Dr. NICANOR ARANA.URIOSTE, Secretario. 

■ - !- ■ e) 4|6 al 1817158 .

N» 1660 — SUCESORIO: .Él Juez de 1? Ins
tancia y 4® Nominación" Civil >y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre
edores . de - don Basilio Sabha.

Salta,’Mayo 29 de 1958
Manuel-Mogro Moreno. — Secretario

• ■ -7 • ■ c,. ' - .. . e) 2|6 al 16|7|58

JS’ 15'46 — SUCESORIO:
El Juez de Primera. Instancia y Tercera No_ 

min^ción_.Ciyil_y 'Comercial de la Provincia" 
cita4 a^heredárbs y acreedores de don Argentino 
Helvecio! .'Eoiiia,‘por treinta días, bajo aperci
bimiento de ley.

-'S'álWMáyo ,28>-de 1958. ■
AGUSTIN. ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 29(5138 al 14|7|58.
Aíl n- í.r&sxTr'i ’z:.. . —-

N’i-.1539fe-?SUCESORIO:-. El Juez de Primera 
Instancia^ Segunda-Nominación en lo Civil y 
Comexeial-lde 4a- Provincia, cita y emplaza por 
treinta! tqías£ a ¿herederos. y acreedores de don 
Ricardo -GifáE Salta Mayo, 26 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
liXinit lito'j-p e) 27¡6 al 1O|7|08

JÜÓicULEá •

N’ 1754 Pof¡ vJÜSTOi o. fiGueroá-üór' 
NEJO3HH1 ;!JUDICÍAL — DOS LOTES DE TE 
RRENO EN-ESTA -CIUDAD — BASE $ -1.200 
M|N. CADA UNO — DERECHOS Y ACCIO
NES ..SOBRE INMUEBLE DE CALLE DEAN 
FUNÉS-864'^É-ÉSTA CAPITAL SIN BASE. 
VEÍ'i’día, míéréSiéS 30 de Julio del año 1958,- 

& hbra'l/Tí.f^Ou'¿n mi escritorio de remates de 
lí?11cal-'-áí Bubribs^kiies 93 de esta Ciudad, Re
mataré^ A) tín loBj;de terreno ubicado ¿n-es. 
ta ciüiíad'-sblfré cBlle''Zava'a (hoy-M.'Acéved'ó); 
entreirilási calIéSijiJUan D. Fernández y Obispo 
Romero,^désigna¿ló=-como. Parcela - 26- Manzana 
47 a sección “G” Catastro N’ ,10.168 de R. de 
I.1-dé lá’.‘0ap'itál -2Cótl'1.las--'§igdieñtes- medidas 
9 rátóF'deRfíénte jjoí’íSO-iiits. - de fondo j .sea- 
con úna' superítetetotal 'de 270 mts. cuadra^ 
des '-.'el -qué'7 se-:Tíniat;árá'7coh las- dos • tflñeras 
partes de su valuación fiscal como basa o -Ssa 
$ 1.200 MíNí; B) -Üridlóté JCóñiigtio de idén
ticas iñedidas y ¿ubicación denominado Parcela 
27 Catastro N? 10.169 .-.-y-, con la .mishla base 
del anterior o sea tes dos terceras partes" de 
sil valuación E’iscai $ i.200:''m|m^ -seguidamen 
té siü BÁSE rcftlatáfá-'ipB ‘ derechos $ áccióliés 
qlie le corresponden Ai' .Sr.Jisa’-VajdOr.-.Gsingi 
eh el Jü'Cio Sucesorio dQ-JáiSeñóra ílQSáLSeáñ 
fiun-a o g.zandurra de 1S.C52I
64, sobré 61 inmueble ubicado eh Sstfc fiapltíll 
cii la cal’e Deán Éuneg N4 8é4.— Ófdeñá él 
Sr. Juez, de 1? Instancia y. lJ¿.Nffn/:iiación._eii 
ló Civil-y Comercial en los mitos • “S1Í.M.Á.C, 
S. R. L. VS. ,-Gangi_ Salvador.—< Eiiib. iPfgvAÍEX 
pte. N? 37507.-^ ÉdiCtbb Jpoí íquinod-fidíg^ «¿n 
los diarios Éolétíh Oficial y Él Tribuno, en 

el acto de la subasta se abonará el 30 ojo co
mo seña y a cuenta del precio Comisión de 
Ley a cargo del Comprador Justo C. F-gue„ 
roa Cornejo, Martiliero Público.

é) .7 a-1 28|7¡58.

N’ 1753 Por: JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL >- SIN — BASE

Máquinas de escribir motores, Repuesto, Rü 
Itmanes, Compresores, Mechas de Dinamita, 
Varülas de Soldaduras Eléctricas etc. etc.

El día 14 de Julio de 1958 a has. 17.30 en mi 
escritorio de remates de la calle Bunos Aires 
93 de esta ciudad Remataré Sin Base los si
guientes efectos que se encuentran en mi po
der y en el domicilio indicado donde pueden 
ser revisados por los interesados en horas dé 
oficina.
U) Una Máquina de escribir marca “MERCE
DES” N? 15944.
II’) Una Máquina de escribir marca Under„ 
wood N’ 342.
III’) Un motor Eléctrico, de 4 H. P. N’ 1333876. 
IV’) Un compresor marca “Super” 3x3.
V’) Un motor Eléctrico marca “Slemens Sch 
uckert” de 15 H. p. N’ 451290.
VI’) Un Compresor con carro portátil sin mair 
ca.
Vil’) 295 rollos con 2.065 mts. de mechas de 
dinamitas,

VIH’) Una llave intarreuptor grande da co
rriente eléctrica a cuchilla completa.
IX’) 45 Kgs. de varillas de soldadura e’éctri-; 
ca.
X’) Un lote de 143 escobillas para dinamos o 
motores.
XI’) Gran lote de cojinetes o Ru'emancs ím 
portados de diversas medidas nuevos.

Ordena el Señor Juez de Primera instancia 
y Quinta Nominació6n en lo Civil y Comercial 
en los autos ,‘TNCAHUASI S. R. L.‘ 6” Quie 
bra Autorización para vender.
Expte. N’ 2476. Edictos por cinco días en los 
diarios BOTETIN. OFICIAL y Tribuno.
En el acto del remate se abonará el 30% del 

precio como' seña y a cuenta del mismo, Co
misión de Ley a cargo, del comprador. Justo 
0. Éigueroa Cornejo — Martiliero Público, 
Humberto Alias D’Abate Secretario Júzg, 1" 
nist. G. y c. de 6’ Nominación,

e) 7 al 14|t;38

N9 1743 «—• Por: Miguel A. Gallo Caste 
llanos — Judicial —— SIN BASE

El día 10 de Julio de 1958, a Horás 
17, en mi. escritorio Sgo. del Estero N9 
655, Ciudad, Venderé SIN- BASE al iñe 
jór postor, un comprensor de aire marca 
"SIAN DI TELLA” Tipo A 30—4 mo 
tor 71.308 de 3 H. P. una eñgrasadora 
de igual-marca, tamaño grande y de ma 
nija a mano N9 124, Serie 313, que se 
encuentra eh San Martín 547, Ciudad, 
donde puede revisarse.* 1— Ordena señor 
Juez de, 19 Inst. C. y C. 2'da. Nominación 

e’n -juicio. Narvaja ..Eduardo vs. MAR 
TGREI1L. Y ALTOBELLT— Ejecutivo 
En,,el acto 20%. de seña a cuenta de lá 
compra^—> Comisión de arancel a cspfgo 
del comprador.—- Publicación edictos" ciri *
co días en diarios Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Miguel A. Gallo Castella 
nos — Martiliero Público T. E. 5076, 

■ ............. e) 3 al 10L7I59 _

: N’ 1742 — Pof: JOfeÉ ABfid JUfiíQíAb 
-ÜN INMUÉBLÉ — BASE $ 8 650.—

Él día 21 <te Jülio dé 1908, a hom 18, en 
mí esBfitorio Caseros 300, de esta ciudad, re^ 
distaré con ’a Basé d& $ 6.6Bo.— m|n. y ai 
jmvjoi1 yóstai', tíh íhhiu.b'e, ubicado en sst?. 
éiiidá'd Sobré la calle Lernia entre Pasaje Gati 

.Ha y Tucunián, designado dolo, lote N’ 3, del 
¿splahOít-N’ 1914, qué se. registra a folio á55, 
Esieihtp. 1,- d,, del libró 126, del R. I. de la Gél-, 

pitái> Rée&hoce pite promesa dé venta’a



sá&a, ’í(í jW® ms
Í___ -___ ■ ■ "% s"<3fctf.T.a‘-""/.--‘.s?.rr=ggjs^r=

vor de Patroclnía Dorado de Castelli y Ni.da 
Leli Gastóla, registrado a fo*io  70, asiento 
135, del libro 13, de Promesa de Ventas.— No 
menclatura catastral Partida N—15.717 Sec. 
ción D, manzana 38 b, parcela 5.— Vaior Fis. 
cal $ 4.500— mln.

N’ 1677 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE § 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— Horas, 

en m escritoric: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis mil ciento 
treinta y tres pesos con treinta y tres Ctvos. 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Partido de 
Río Colorado, Departamento de Oran de ésta 
Provincia con extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
mtros 75 dms. cuadrados, limitando al Norte 
con Finca “Cadillal” y “El Tipal”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justiniano Cortéz y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
cc y al Oeste Finca “Pa'mar”, según título 
registrado al folio 263 asiento 1 del libro 22 de

ORDENA: El Sr. Juez en lo C.vil y Comer 
cial de Primera Instancia Tercera Nominación; 
en el Juicio caratulado “Alday, Jorge B. vs. 
Giménez Antonio”. Ejecutivo — Expíe. N’ 
19.908]58.— Seña el 30 o|o en el acto del re_ 
mate y a cuenta de la compra.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en 
el 'Boletín Oficial y Diario El Intransigente. 
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

e) 3 al 24¡7|58.

N? 1731 — Por: José Alberto Cornejo 
judicial — Finca “La Merced de Arriba

BASE $ 619.000.— ,
El día 14 de Agosto de 1958 a tas 

1 /,30 Horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes 169—Salta, REMATARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda Nacional, la finca denominada 
‘LA MERCED DE ARRIBA”, ubicada 
en el Partido de La.Silleta, Dpto. de Ro 
i ario de Lerma.’ de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los 
s.guíenles límites generales: Al N.orte con 
parte de ta finca “La Ceiba del Encón” 
de doña Esteta Viñuales de Isasmendi y 
en' otra con el camino provincial a La Si 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la 
finca “La Florida" de don- Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con 1a ruta 51 que la separa del potrero 
N9 6 de don Abel Ortíz y en otra con los 
potreros Nros. 15, 23y24yel llamado 
“Campo Chico” y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to 1 del Libro 1 3 de R. de I. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de don Abel Ortíz y este a su vez tam 
bien reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
datura Catastral : Partida N9 2268.— 
Valor Fiscal $ 114.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de 1a cau 
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
co S. A. vs. Hernán Rene Lozano, Expte. 
N9 19.779|58”.— Comisión de arancel 
■a cargo del comprador.—.Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 2|7 al 13|8|58

R de .1 de Oran. Nomenclatura Catasi al Ca 
lastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El c¡ m 
prador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena sr. 
Juez de Ira. Instancia 4*  Nominación C. y C. 
en juicio: “Ejecutivo — Joaquín A. Obrador 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte.. N° 21.721|57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e) 24|6 al 5|8;58

N“ 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto. 

S. R. N. Orán
El día 5 de Agesto de 1958, a ñeras 17, en m1 

escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé cu 
PUBLICA SUBASTA, al mejor posto:- y diñe 
lo de contado, CON BASE de $ 21.333.3‘.’ m|n. 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, una fracción de la finca dono 
minada “POZO DEL CUICO", ubicada en eí 
Partido Ramadita, Dpto. de S. R. de ’a Nueva 
Orán de esta Provincia, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro 26 de 
R. I. de ese Dpto. pertenece a don Antonio 
Romeo Casabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se la in 
dividualiza con la letra “B” dentro de los si 
guiantes límites:
Norte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
Ionio Humberto Riera; Este, con Canal de Ríe 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— M¡N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Sec. 3 en Juicio: 
“Ejecutivo — ‘‘Tejerina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a 
cta. de la compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos — 
Martiliero Público T. E. 5076

 e) 23|6 al 4|8¡58

N? 1582 — Por: MANUEL C. MlíCHEL
Inmueble en esta Ciutlatl — BASE $ 26.600 —

El día 14 dé Julio de 1958 a las 18 horas ei: 
20 de Febrero 136 Ciudad, REMATARE, con 
la BASE de $ 26.600.— m|n. o sea las dos te: 
ceras partes de su valor fiscal un inmueble 
ubicado en calle Caseros N? 1732|1736, con 14 
mts. de frente por 23.85 mts. en.el contrafreu 
te por el lado norte y 67.10 mts. en el Oeste, 
teniendo hacia el norte un martillo a favo: 
del inmueble de 9.85 mts. a lo más o menos 
que resulte dentro de las paredes medianeras 
que lo encierran; limitando por el Norte con 
propiedad de Jesús Burgos y Pedro Aramayú 
Sud con calle Caseros, Este con propiedad de 
Julio Lata y Florindo Burgos y Oeste con pro 
piedad de Fortunato Barrionuevo.— Nojmen. 
elatura Catastral—Circunscripción Primera, Sec 
ción H, Manzana 120, Parcela 15, Catastro N° 
1112.— En el acto el comprador abonará el’ 
20% de seña a cuenta del precio de venta. Or_ 
dena el Sr. Juez de Primera Instancia Prime 
ra Nominación en lo C. y C. en juicio: Car. 
raen Rosa Cafoni de Tobio vs. Herederos de 
Luis y María Inés Morales de Saravia.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en los diarios Boletín Ofi. 
cial y Foro Salteño.

e) 18]6 ai 10|7|58

N? 1588 — Por: MIGUEL C. TARTALOS — 
JUDICIAL — LOTE DE TERRENO EN EL 
PUEBLO DE CAMPO QUIJANO — BASE $ 
13.733.02.

El día martes 22 de Julio a horas 18, en mi 
escritorio, calle Santiago del Estero N’ 418 d? 
esta ciudad, por'orden de la Excelentísima Cá 

marañe Paz Letrada, Secretaría N? 1, Juicio 
Ejecutivo, Felisa Romano do Fernández vs. Ce 
ferino V. Ríos, procederé a vender con la-base 
de 5 13.733.62 o sea las dos terceras partes del 
valor fiscal, un lote de terreno ubicado en la 
localidad de Campo Quijano, Departamento de 
Rosario de Lerma, dentro de los siguientes lí. 
mites generales: Norte, calle pública sin nom_ 
bre; Sud, lote N? 345; Este, calle 20 de Febre_ 
re y Oeste lote N’ 344.— Superficie 600 mts. 
cuadrados (15 x 40).— Parcela 7, manzana 25^ 
Catastro N? 853. Títulos inscriptos a folio 371, 
asiento 1, libro 5 y a folio 475, asiento 1, libro 
8 de R. I. de R. de Lerma.— En el acto del 
remate el 40 o|o del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 27 días en Foro Sal. 
teño y 30 días Boletín Oficial, y 3 días diario 
El Intransigente.
MIGUEL G. TARTALOS, Martiliero Público.

e) 9|6 al 22|7|58.

N’ 1533 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMPO TARTAGAL FRACCION 

“A” Base $ 88.666 m|n.
El día 14 de Julio de 1958, a las 17 horas, 

en el Escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Ochenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos m|n., equivalente a las dos terce 
tas partes de su valuación fiscal, el inmueble 
llamado Campo Tartagai Fracción A, ubicado 
en el Departamento San Martín, antes Orán, 
de esta provincia de Salta, con extensión según 
titulo, de 3.298 hectáreas 64 Areas, 75 mts. 2 
extensión de la que se excluyen 12 Hectáreas 
vendidas a Agustín Aloy, venta registrada a fo 
lio 239, As. 226 del Libro G de Orán; 141 hectá 
reas, 28 áreas 48 cetiáress, 1.960 amts2. ven 
nidos a ESSO S. A. Petrolera Argentina, venta 
inscripta a folio 217, asiento 1 del Libro 13 del 
departamento San Martín, y 400 hectáreas- ex. 
propiadas por el Gobierno de la Provinc'a en 
juicio que se tramita por ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, litis re. 
gistrada a folio 78, asiento 114 del L.bro '-13 
de Gravámenes de la Capital; limitando eí ex. 
presado Campo Tartagai Fracción A, dentro de 
¡os siguientes límites generales: al Norte, con 
el arranque Tartagai de Mendieta y Avendaño, 
así designado en el plano de deslinde, con el 
rio Tartagai que corre con una inclinación ha 
cia el Este y con propiedad que en' el citado 
plano figura como de don Pedro José Roffini; 
al Sud, con la Fracción B del mismo Campo 
Tartagai, que es o fuera del Banco Nacional en 
Liquidación; al Este, con el vértice “G” for. 
mado .por la unión de las líneas que en el pía 
no marcan los límites Norte y Sud, y al Oeste, 
con la línea de altas cumbres divisorias con 
el Cañón del Río Seco.— Título del inmueble 
a rematarse: folio 225, asiento 218 del Libro 
G de títulos de Orán.— Nomenclatura catas, 
tral: Partida 2089.— Existe contrato de locación 
sobre el inmueble a rematarse, inscripto a fo. 
lio 280, asiento 576 del Libro 13 de gravámenes 
de la Capital; contrato que no comprende la 
explotación de los bosques existentes en el Cam 
po y vence el 31 de octubre de 1959, según in. 
forme de la Dirección General de Inmuebles a. 
gregado -al juicio.— En el acto el comprador’ a. 
bonará el 30 o|o como seña y a cuenta dil pre. 
ció.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en autos: “Ejecutivo —Carlos Alberto Posadas 
vs. Pedro Dequech”.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y por 3 días en 
diario El Tribuno.— ARTURO SALVATIERRA: 
Martiliero.

 e) 27|5 al 10|7|58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N° 1751 — EDICTO: A los fines dispuesto por 
el art. 575 del Código, de Procedimientos Ci_ 
vil y Comercial, se hace saber que por ante el 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Secretaría del



....jl, ; ■ • goWM-O^M.
.autorizante, se tramita él juicio caratulado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DÉ Y AMOJONAMIENTO DE. LA PROPIE
DAD “RANCHILLOS” y “BANDA CRIEN- 

. TAL” ubicados en el Departamento de Orán” 
Expte. N? 26307, en el que a petición-de parte 
se ha dispuesto se practique el deslinde, msn 
sura y. amojonamiento de la propiedad ubica 
da en' el Departamento-de Orán, denominadas 

:1f inca “RANCHILLOS” y BANDA OCOIDEN..
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensión de 1.250 hectáreas, con los siguientes 
limites: “Ranchil’o”: Norte, Campo A'egre;

Sud, con Totoral; Este con terreno .baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occidental”.— 

-, Banda occidental: al Norte, con Campo Ale. 
. . gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Bal

dío y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Díaz Puertas.

Salta, 19|6158.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 7]7 al 19j8158

N9 1587 — DESLINDE.
A los fines previstos por el Art. 575 del Có 

digo de Procedimientos, Civiles y Comerciales, 
so hace saber que por ante el Juzgado de Pri
mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la- Provincia, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratu’ado Di
visión de Condominio GALLO ARTURO R. vs. 
TOBIAS JOSE — Expte. N9 438|56, en el que 
a petición de ambas partes se ha dispuesto se 
practique la mensura, deslinde, amojonamiento 
y división de condominio de la propiedad ubi
cada en el Partido de Metan Viejo, Departa
mento de Metán de esta Provincia, cuya exten 
sión y límites son los siguientes: cinco cuadras 
y media de fondo de Naciente a Poniente por 
ochenta y seis metros con sesenta y cinco cen 
tímetros de frente sobre el carril público, te
niendo además, anexo al terreno un marti’lo 
en la parte Sud del mismo, de ciento cincuenta 
y un metros con cinco centímetros de Sud a 
Norte por trescientos ochenta y nueve metros 
con noventa centímetros de Naciente a Po
niente, dentro de los siguientes límites: Esta 
propiedad de José María Bernis; Sud. propie
dad de Juan Regis Palomino; Oeste, con el ca
rril público y Norte con herederos de Tristán 
Gómez.— Habiéndose designado para practicar 
las operaciones al agrimensor don Napoleón 
Martearena.

SALTA, 2 de Junio de 1958.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 9|6 al 22|7|58.

N? 1468 - Presentóse el Dr. ARTURO MARTE? 
RENA, en representación de don Angel Ma. 
riano Páez, solicitando el trazado y amoj-.na. 
miento de las líneas Sud y Este, de la finca 
Humaitá, ubicada en el Dpto. de Cerrillos de 
esta Provincia, cuyos límites son: Al Norte, 
propiedad de Angel Mariano Páez; Al Sud. 
propiedad de Segundo A. Sarmiento; Al Este, 
propiedad de Victoriano Arequipa, P. Mamerto 
Ruiz y Nicanor Vera; y al Oeste, Río Aria? 
6 Arenales. — El Sr. Juez de primera Instan, 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL y el “Foro Salteño”, por 
treinta días, a todos los que se consideren cor 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. — Lunes 
Miércoles y Viernes, para notificaciones en Se 
eretaría.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 14/5 al 26/6/58.

POSESION TREINTAÑAL 

el Departamento i-de sRpb'dfió ’.idébÉérmá’, en lá- 
villa veraniega de '“Río: Blanco”,’, con una super 
ficie de. 11.032, metros con 90. centímetros, d=n 
tro.de los, siguientes, límites: Norte,; Río Toro 
Sud, camino .nacional ruta-:n? .51,. Este, propie
dad de la señora Sara Solá de.Castellanos, Oes 
tu .propiedad del Dr. ErnestoAráoz, catastra 
do bajo el n9 481 de Rosario: de Berma— El 
Dr. AdoIfo D. Torino,'1 Juez de 1S; Instancia, 39 
Nominación en lo O. y .0., cita y emplaza, a guie 
r.es. se consideren con mejores títulos,. por el 
término de treinta día§, para que: comparez 
can hacerlos t.iyaler, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos en .Foro .Salteño y. Boletín Oficial y 
El Tribuno.

Salta, Mayo 28 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo .— Secretario

e) 3O[5 al 15l7|58

NOTIFICACION. DE SENTENCIA.-^

N? 1765 — NOTIFICACION DE' SENTENCIA: 
Ernesto Samán, Juez de Ira.. Nom. Civ..y 

Com. en autos: “Ejecutivo — Banco Provincial 
de Salta vs. Miguel Julio Petanás” Expte. N9 
37.935|958, notifica al demandado la sentencia 
que dice: “Salta, 30 de junio de 1958— Y 
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUEL 
VO: I) — Ordenar que esta ejecución se 116- 
ve a'aejaofe nasta que el acreedor se haga ín
tegro pago riel capital reclamado de $ 61.600, 
mln.. más sus intereses y las costas del juicio: 
a cuyo fin regúlase los honorarios del Dr. Al_ 
berto E. Austerlitz, por su actuación en el ca 
-rácter de letrado, en la suma de ■ Seis mil O_ 
chocientos sesenta y Ocho pesos con Ochenta 
Ctvos. Moneda Nacional, ($ 6.868.80 m|n;), y 
los del Procurador Sr. -Luis Alberto Dáválos, 
por su actuación como apoderado^ en la suma 
de Dos mil Cuatrocientos .Cuatro Pesos con 
Diez Ctvos. Moneda Nacional de curso legal 
ÍS 2.404.10 mln.).— II) — Notificar la presen 
te sentencia al demandado por edictos que se 
publicarán durante tres días en el “Boletín O_ 
ficial” y otro diario que la parte actora pro_ 
ponga.— Copíese y notifíquese.— Dr. Ernesto 
Samán.— Dra. Eloísa G. Aguilar, Secretaria 
Salta.'Julio 1 de 1958.

el 8 al 11'7¡58

N9 1760 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Notificación de Sentencia a Osvaldo Meli- 

tón Alendo. Por el presente notifico a Ud. 
que én los autos “EJECUTIVOS— Valdés Ri 
cardo vs. Osvaldo Melitón Atencio” Expíe. N‘-' 
560|57 que se tramita por ante el Juzgado de 
Paz Letrado N1-' 1 a cargo del Dr. Carlos A. Pa 
pi se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se transcribe a continuación:

“Salta, 9 de Mayo de 1958.— Autos y V stos; 
.... Considerando:.... Falla: Disponiendo so 
lleve adelante la presente ejecución. hasta ha 
cerse trance y remate de los bienes embarga
dos.— Con costas. Regulando los honorarios 
del Dr. Tristán Arturo Espeche letrado patro 
cinante de la parte actora en la suma de dos_- 
cientos cuatro pesos moneda nacional. Regís
trese repóngase y notifíquese. Fdo:; Víctor José 
Martore* ’. Ante mí: Olga Virgili.de Bucc’anti 
Salta, 18 de Junio de 1958.

1550 — EDICTOS?— Habiéndose presentado 
doña ELOISA SOLA deduciendo juicio de pose 
Sión traintañal sobre un inmueble situado en

Miguel Angel Casale — Secretado
e) 7 al 10|7|58

N1-1 1759 — EDICTO:
Notificación de Sentencia. Al señor Alberto 

López, por el presente edteto notifico a Ud., 
la sentencia recaída en la ejecución, que le si 
que el Banco de Préstamos y A. Social, ante 
el Juzgado de Paz Letrado N9 3, Expte. 8660| 
57, cuya parte resolutiva dice: “Salta, 8 de Di 
ciembre de 1957. AUTOS Y VISTOS: ... CON 
SIDERANDO: ... FALLO: Disponiendo se 
lleve adelante la presente .ejecución segu’da por 
Banco de Préstamos y A. Social contra- Alber 
to Lóp:z, hasta que el acreedor ejecutante se 
haga íntegro pago del capital redamado de 
Un mil trescientos pesos- m]n. ($ 1.300„mjn.), 

-con', más - siis intereses y costas:-Regulando los 
honorarios del Dr. Reynaldo Flores, en la suma 
de Doscientos sesenta y tres pesos .c| cincuenta 
centavos m|.n.-(S 263.50 m|n.), ensu doble ca 
-rácter-de-apoderado y letrado de la actora. No 
habiéndose notificado al ejecutado personal - 
■mente'ninguna providencia, notifíquese-la pre 
sente--por edictos por el -término -de-Tros -días 
en el BOLETIN OFICIAL’ y cualquier otro, dia 
rio comercial- Regístrese,’ notifíquese -y.. repon 
gase.— José Ricardo Vidal Frías.

..• Queda üd. lega’mente notificado. Salta, de 
-Junio: de 1958. Gustavo A, Gudiño.

. - ’ . - - e) 7 al 10¡7|58

citaciones" A JUICIO

N° 1766 — CITACION A JUICIO.
El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 

..Civil, y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, en 
el juicio por. escrituración y fijación da plazo 
seguido Pantaleón Palacio y José Royo contra 
Osvaldo Washington Tabera, cita al demandado 
váldu Washington Tabera, cita al demandado 
pór edictos, que se publicarán durante veinte 

"días en el Boletín Oficial y Foro Salteño y 
por tres días en el Tribuno, para que compa 
rtzca a estar a derecho dentro del término 

' de nueve días, bajo apercibimiento de nom. 
toársele defensor al señor Defensor Oficial de 
Ausentes.

Salta, Julio 4 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIÓNDO, Secretario,
-____________ e) 10 a! 14|7|5tl.

N» 1693 — CITACION.
El señor Juez de 1*  Instancia en lo Civil 

y Comercial 5-1 Nominación, en el juicio . “Per 
'dida de la Patria Potestad y Tuteja" segu’do 
por Silverio Díaz contra José segundo Vía. 
tor Espeche, se cita al demandado José Sel 
gundo Víctor Espeche por el término de veiñ 
te días a tomar la intervención que le eo_ 
rresponde, bajo apercibimiento do que si no 
comparece se le nombrará defensor de oficio 
para que lo represente en el juicio, lo que 
ei suscripto Secretario, hace saber.

SALTA, Junio 10 de 1958.
A. ESCALADA- IRICNDO, Secretario Interino.

e) 26|6 al 24|7|58.

N9 Í667' EDICTO: — El señor Juez de 1« 
Instancia en lo Civil y Comercia: 5'-' Ncm.na 
ción -en, el juicio “AGUILAR SEGUNDO vs. 
TAPIA DARDO — Ausenc'a por presunción de 
fallecimiento” Expte. N? 2873|58 ha dictado la 
siguiente resolución: “Salta, mayo 26 dei 1958. 
Téngase al Dr. Julio Ovejero Paz, por presen 
fado, por parte y por constituid’.’ domicilio, en 
la representación invocada j en meiüj al testi 
monio de poder presentado, el que se devnlve 
rá, previa certificación en aut ?s — ja de 
manda instaurada traslado a. d. n.aiMl.i.:o el 
que será citado por Edictos a p ib’icarse duran 
te 20 días en los diarios propuestos, ‘Boletín 
Oficial ’ y “Foro Salterio”, bjjo apercibimiento 
de nombrársele defensor de ofirío- . Lunes, 
miércoles y viernes para notificaciones en S--cre 
taría. Fdo: Angel J. Vidal.

e) 1.9’6 al '.8j 7 ’"3.

N9 1643 — .CITACION A JUICIO: — El Di’. 
Ernesto Samán, Juez en lo Civil y Comercial 
de Primera Instancia y Primera Nominación, 
cita y emp’aza por edictos a publicarse veinte 
días en el Boletín Oficial y Foro Salterio al 
Sr. José RODRIGUEZ comparezca a estar a 
derecho, en el juicio por Divorcio, separación 
de bienes y tenencia de hijos, que le lia pro 
movido doña Fermina ROSAS de RODRIGUEZ 
por ante este Juzgado a mi cargo, Secretaría 
de la autorizante, expediente N° 37.898. bajo 
apercibimiento de nombrarse al señor Defen 
sor Oficial de Pobres y Ausentes para que lo 
represente en juicio. Salta, 13 de jun’o de 1958 
1958.
ELOISA G. 'AGUILAR — Scretqria

■ e) 16|6 al 16|7|58. ■

tro.de
Virgili.de
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CONCURSO CIVIL:

N» 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE
ÑORA AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora 
Aurelia Navamuel de Sauz, domiciliada en La 
Isla, Departamento de Carrillos, que habién. 
dose declarado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Namina 
ción O. y O-, deberán presentar en el término 

de treinta días los títulos justificativos de sus 
créditos al Síndico 
Díaz Vil! alba, en 
habiéndose fijado 
ras 9 y 30 para

Junta general de

doctor Juliodesignado
calle Alvarado N’ 620 Salta, 
el día 21 de Octubre a ho 
la verificación de créditos y

acreedores, con la prevención 
á los que no asistiesen, de que,se entenderá 
que se adhieren a las resoluciones que tome 
la mayoría de los acreedores comparecientes. 
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 10|7 al 2|8¡58.

QUIEBRA
• -jn - j i ir ■ »n 11 m n«

N’ 1769 — QUIEBRA.

Por disposición del señor Juez de Primera 
instancia y Quinta Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia de Salta, Doctor J. 
Gómez Augler, se hace saber, por el término 
de cinco días lo siguiente:

AUTOS Y VISTOS: Salta Julio tres de 1958.— 
El 'pedido de Quiebra formulado por Un. Alfre 
do Salomón a fs. 9 a 12 de éste expeliente N’ 
2658158 y CONSIDERANDO: Que si bien el pe 
ticionante no figura inscripto en el Registro 

público de Comercio, la calidad de comerciante 
que se atribuye resulta del informe de lá Diréc 
ción General de Rentas de fs. 12, por tanto 
invocándose un beneficio acordado por ei Art.
52 inc. c de la Ley 11.719 y resultando "prima 
facie” acreditados los extremos del Art. 76 de 
la misma ley, lo dictam’nado por el señor Fis 

cal Civil a fs. 13, vta. y lo dispuesto por el Art.
53 y siguientes: RESUELVO: Declarar en estado 
de quiebra al comerciante D. Alfredo Salomón 
con negocio establecido en calle Florida N’430 
de ésta capital; nómbrase Síndico al Dr. Se 
bastián Oalafiore, domiciliado en cálle Juramen 
to 331, a quién le ha correspondido según sor 
teo público realizado, el que previo al desem 
peño de su cometido, deberá aceptar el cargo, 
disponiéndose en consecuencia: 1^) Que se re 
tenga la correspondencia epistolar y telegráfica 

del fallido, .la que deberá ser abierta por el 
liquidador en presencia de aquel o por el JüeZ 
en su ausencia y se entregará ál fallido la que 
ftiera puramente personal.— 2°) lá intimación 
a todos los que tengan biénes O documentos del 
fallido para que los pongan a disposición del 11 
quidádor bajo las'penas y responsabilidades 
que correspondan; 3’) la prohibición de hacer 

pagos o entregas de efectos al fallido, so pena 
a los que lo hicieran de no quedar exhonera 
tíos' en virtud de dichos pagos y entregas, de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor 
de la "masa; 4?) Ocupación de todos los bienes y 
pertenencias del fallido por el liquidador de 
acuerdo con lo dispuesto por -él Art. '13! 5’) dé 
cretar la inhibición general del fallido y la ins 
erpción en el Registro Inmobiliario; 6’) seña 
lar el día doce de junio para el sorteo dei iSin

dicato debiendo al efecto comunicarse ai señor 
Presidente Cíe la Éxitla. Corte de Justicia; 7’) 
Señalar el terminó dé cuarenta día para qiie i(¡s 
acreedores presenten ai sindicó, los justifea 
tivos .de sus créditos; 8’) Citar al taisnlo a lá 
Junta de graduación y verificación' dé crédi
tos que téndrá lugar el día cinco de a_ 
gósto a horas nueve y treinta; 9’) Ácu_ 
piular a ésta quiebra todos los juicios tranú í

atracción suspendiéndose el procedimiento 
ios que no existan privilegios, librándose orí 
ai electo a los señores jueces de igual cía 
Paz Letrada, Tribunal del Trabajo y Juzga 
Nacional.— Notificar éste autos a los aeree 

tados por él o contra el fallido, por el fuero 
de 
en 
ció 
se, 
do
dores por edictos que se publicarán durante 
cinco días en el Boletín Oficia! y “El Tribuno’’ 
Copíese, notifiquese y repóngase.

Humberto Alias D'Abate — Secretario
Juzg. !?■ Inst. O. y O. de 5» Nominación

e) 10 al 16| 7 ¡58.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N’ 1733 — PRIMER TESTIMONIO.— PRIMER 
TESTIMONIO DE LA APROBACION DE ES 
TAíUiO SOCIAL Y OTORGAMIENTO DE 
LA PERSONERIA JURIDICA DE LA EMISO 
RA “RADIO” DIFUS ORA GENERAL GUE_ 

MES S. A?'.— ACTA CONSTITUTIVA.— 
En la ciudad de Salta, a los tres días del 

mes de diciembre, del año mil novecientos cin 
cuenta y siete, siendo horas veinte, reunidos 
en el local de cabe Espana novecientos dieci. 
seis, los señores Enrique Vidal, Eduardo Flo
res, Jtuio Las Seras, Felipe T. Meluso, Felipe 
Brames, Baldomero A. Martínez, Raúl Arias 
Alemán, Julio R. Lobo, Adolfo Cintioni, Raúl 
Aráoz Anzoátegui, Juan Federico Castanié, A- 
doifo Martínez, José Vidal (h), Víctor M. Go 
lina, Arturo Onativia, Armando Soler, Antonio 
Menttsana, Raúl Caro, Angel Vidal y Manuel 
Cabada, con el propósito de constituir una S'o 
ciedad Anónima, se resolvió lo que a continua 

ción se expresa:

PRIMERO: — Aprobar en todas sus partes 
el proyecto de Estatutos que han de regir a la 
Sociedad, cuyo proyecto ha sido anteriormente 
sometido a consideración de los interesados y 
del que se ha hecho lectura en éste acto, sien 
do dichos Estatutos del tenor siguiente:

ARTICULO PRIMERO: — Bajo la denomina 
ción de RADIO DIFUSORA GENERAL QUE
MES SOCIEDAD ANONIMA, se constituye es 
ta Sociedad con domicilio legal en -ésta ciu
dad de Salta, República Argentina, sin perjui 
ció de establecer por resolución del Directorio, 
sucursales y agencias .en 
país y en el extranjero.

cualquier parte del

— La duración de 
TREINTA AÑOS, a 
inscripción en el Re 

plazo podrá 
la Asamblea

objeto de la

ArtiQüló CUARíO! — 21 capital. autor! 
zafio por tres millones de pesos moneda iiá 
cional representado por tres iñil acCioties tle 
mil pesos moneda nacional, dividido en Cineó 
series de SEISCIENTOS MIL PESOS dé las 
Cüdlcs lá priiiierá está suéci’rpta.— El Birécr.o 
tío podrá ' inmediatamente eiiiitit las series res 
tanteo en la forma que considere conveniente.

ARTICULO QUINTO: — integrado el capi 
tal. autorizado, el Directorio podrá aumentarse

hasta ía suma de QUINCE MILLONES de. pe 
sos moneda nacional, emitiendo en la época 
forma y condiciones que considere convenien_- 
te una o más series de TRES MILLONES de 
pesos.— Cada resolución de-aumento deberá 
nacerse eonstar en Escritura Pública, inscribir . 
se en-el Registro Público de Comercio y comu 
nicarse a la Inspección de Sociedades Anóni
mas ae la Provincia, para su aprobación por ' 
el Poder Ejecutivo, no pudiendo 'anunciarse co - 
mo capital autorizado sino el de TRES MILLO 
NES de pesos más los aumentos realizados- de. , 
acuerdo con las disposiciones de este artículo, 

ARTICULO SEXTO: — No podrá emitirse 
una nueva serie sin que la anterior este com
pletamente suscripta e integrada en su diez • 
por ciento.—

ARTICULO SEPTIMO: — En caso dé efec
tuarse nuevas emisiones que' no esten condia 
clonadas a la realización de una operación es • 
pecial, tal como la emisión de acciones libera 
das contra bienes, serán preferidos los tenedó ' 
res de acciones suscriptas.— Para el ejercicio 
de ésta opción el Directorio deberá publicar e_- . 
dictos en el Boletín Oficial por el término de 
tres días, llamando ios accionistas a la sus
cripción dentro del plazo de cinco días, hábiles 
susbgiguientes, pasado el cual cesará el ¿era , 
cho de opción correspondiente.

articulo octavo: — Las acciones serán 
nominales y sus titulares deberán ser argenti
nos nat.vos o naturalizados con diez años dé 
ejercicio de la ciudadanía.— Llevaran las fir
mas del Presidente y uu Director, pudiendo U 
tilizarse uri sello con el facsímil de la firma 
del Presidente y contendrán los recaudos exi
gidos por el artículo trescientos veintiocho deí 
Cód.go de Comercio.

ARTICULO NOVENO: — El accionista que 
se demore en el pago de las cuotas incurrirá 
en una multa del dos por ciento mensual.— si 
transcurrieran seis meses y no hubiera pagado 
el Directorio declarará que la misma caduca 
pasando el importe abonado a fondos de r.-gér 
va.

DIRECTORIO

ARTICULO DECIMO: — El Directorio esta 
rá compuesto de cinco miembros titulares.— La 
Asamblea deberá elegir también tres Directo-' :■ 
res suplentes.— Los Directores deberán , ser ar 
gentinos nativos o naturalizados con diez años 
de ejercicio de la ciudadanía, durarán dos a„ 
ños en Sus funciones y szran reelegibles.—' Su 
mandato correrá prorrogado hasta Ja asamblea : 
celebrada en término legal la reelija o reemp'.a 
ce.

articulo ONCE: = Lúb Directores Titu- 
lates, en garantía de su 'mandato deben deno° 
Sitar en la Gája de la Sociedad o en un Barica 
á . á orden do ésta diez acciones de la misniQ, 
las que no podrán ser retiradas hasta‘qué la . 
Asamblea apruebe la gestión del Director "cesan ' 
U6*

ARTICULO SEGUNDO 
ésta Sociedad se fija en 
contar de la fecha de su 
gistro Público de Comercio, este 
ser prorrogado por resolución de 
General de Accionista.

articulo tercero:' — El
Sociedad, es la explotación directa de Estaeio- 
nes .de Radios Difusores, Televisión, activida
des afines y relactónadas directamente con es
tos ■ objetivos, pudiendo con tal fin dedicarse 

al comercio y a la industria de ese ramo.— pa 
ra el cumplimiento de sus fines la Sociedad 
puede negociar con toda clase de bienes y e„ 
fectuar cualquier operación dentro y fuera de 
la República, que tiendan a áu más convenían 
te desarrollo.— La especificación que procede, 
es enunciativa y no limitativa, pudiendo la So 
ciedad celebrar én general todos IOS actos y 
contrates que tiendan & impulsar su desarrolló 

. y se relacionen con stis fines goeiaieB.

ARTICULO DOCE: — Las personas jurídi. ’> 
caá pueden ser miembros del Directorio ind£ . 
cando el nombre de sus representantes por me 
dio de sus autoridades competentes.

ARTICULO TRECE: — El Directorio elegirá-. . 
de éntre sus miembros a un Presidente y ,un ■ 
Secretario y distribuirá los demás. cai’gós' qua 
cteyete Conveniente establecer. ■ "

ARTICULO OATCRQS: ■=• Eri casó de' SU„ 
Séncia, enfermedad ü otro impedimento de al
gún Director Titular, Já persona jurídica .q,.,. 
qüieh represente ó éh su caso el mismo ,phe<\í‘ 
tor Titular determinará el suplente que io. ha.' 
de i'eétnpíaZá.r hasta que cese el impedimento, 
sin que esta d legación ex’ma al titular de las. 
respótasabilidades inherentes a su cargo, que' 
sé considerará ejercido por' el mismo.— En ca 
so de fallecimiento o renuncia de algún Dircc 
tor Tjtular, la persona jurídica que aquel-. te

presentaba, o, en su caso ei DljgctoyÍQcdg-; <08 
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formidañ con el Síndico serán los que fijen el 
suplente reemplazante.— Cuando el directorio 
quedare desintegrado por fallecimiento, ausen 
cia del país, renuncia, enfermedad u otra can' 
sa, que impida desempeñar sus cargos a nú 
mero' tal cíe titulares y suplentes que haga im 
posibles reunirse en quorum legal, la minoría 
restante, de conformidad con el Síndico podrá 
designarles reemplazantes hasta la próx’ma A 
samblea General, debiendo dar cuenta a la mis 
ma de tal medida y teniendo por válido cuan 
do estos Directores así designados hicieran.

ARTICULO QUINCE: — El Directorio se 
reunirá cada vez que el Presidente o dos de 
Bug miembros los crean conveniente.— Basta 
la presencia de tres miembros para la válidea 
de los asuntos tratados.— Las resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos presentes.— En 
Caso de empate, el Presidente o quien lo reem 
place, tendrá doble voto.— De las resoluciones 
se levantarán actas que firmarán el Presiden 
te 0 el Secretario o quienes lo reemplacen.

ARTICULO DIEZ Y SEIS: — El- Directorio 
tiene las siguientes atribuciones: a) Ejercer la 
representación legal de la Sociedad por ínter 
medio de su Presidente y el Secretario o quie 
nes lo reemplacen: b) Administrar los negocios 
,de la Sociedad con amplias facutaldes, de a„ 
cuerdo a las disposiciones del código de Comer 
cío y de los presentes Estatutos.— Podrán en 
consecuencia, solicitar -concesiones de . todas 
clases de los Gobiernos nacionales o provin 
Oíales en las que creyeren convenientes a los 
intereses sociales; vender y permutar bienes 
raíces, muebles y semovientes, constituir, acep 
tar; transferir y extinguir prendas, cauciones, 
anticresis, hipotecas y todo otro derecho rea’.; 
dar o tomar dinero prestado dentro y fuera del 
país, celebrar contratos de arrendamientos por 
más de seis años, y por cualquier tiempo, y de 
locación de servicios o abrir cuenta corrientes 
con o sin previsión de fondos; girar cheques o 
giro en descubierto; emitir, endosar y avalar 
letras de cambio, vales cheques y pagare u o. 
tros efectos de comercio, operar con el Banco 
Hipotecario Nacional, con el Banco de la Na 
ción Argentina, Banco Provincial de Salta y 
con los demás Baneos oficiales, particulares o 
mixto, nacionales o extranjeros y aceptar los 
respectivos reglamentos, expedir cartas de eré 
ditos y acordar fianzas asegurando obligado 
lies propias de la Sociedad celebrar contratos 
de consignación y gestión de negocios; celebrar 
contratos de seguros como asegurados; recibir 
depósitos, estipular sus condiciones y espedir 

los correspondientes certificados nominales no 
al portador, expedir warrants, comprometer en 
árbitros y arbitradores, amigables componedo„ 
res; transar, cuestiones judiciales o extrajudl 

. cíales; celebrar contratos de construcción; sus 
cribir o comprar y vender acciones de otras so 
ciedades y liquidar sociedades, adquirir sus ac 
tivos y pasivos, formar sociedades por cuenta 
propia o de tercero, incluso sociedades acciden 
tales, o tomar participación en sociedad ya fot 
madas o en sindicatos; desempeñar toda clase 
de mandatos, cobrar o percibir todo lo que se 
deba a la Sociedad o a terceros, a quienes la
Sociedad represente; nombrar apoderados, ha 
cer novaciones, remisiones y quitas de deudas, 
realizar los. actós para los cuales requiera pd 
der especial el artículo un mil ochocientos o„ 
ehenta y uno del Código Civil y excepción de 
los incisos quinto y sexto; y efectuar todo acto 
de administración o emergencia, relacionado 
directa o indirectamente con el objeto princl^ 
pal de la Sociedad, porque la enumeración que 
antecede no es limitativa, sino explicativa; c) 
Conferir: poderes generales o especiales; d) Re 
solver todo lo pertinente al personal y al réa 
.gimen administrativo de la Sociedad.— Si lo 
juzga conveniente, el Directorio puede nombrar 
de su seno uno o más Directores generales o 
administradores o delegados, fijando sus remu 

s ’neraciones con cargo a dar cuenta a la Asam
Jolea; $ ^esolyer, cpjj asistencia $el (Síndico 

todo los casos no previstos en estos Estatutos 
y autorizar cualquier acto u operación que no 
estuviese especialmente determinado en ellos 
siempre que cuadre con el objeto social.

ARTICULO DIECISIETE: — Los documen„ 
tos y actos jurídicos a que dé lugar el fundo 
namiento de la Sociedad serán suscriptos por 
el Presidente y el Secretario conjuntamente, 
o quienes lo reemplacen, pero el Directorio pue 
de nombrar uno o más apoderados para que 
firmen dichos documentos.

ARTICULO DIECIOCHO: — Las funciones 
del Directorio podrán ser remuneradas por el 
ejercicio vencido si así lo resolviese la Asam 
blea de acuerdo con el artículo veinticinco de 
los Estatutos.
ASAMBLEA ARTICULO DIECINUEVE: — Las 
Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias, 
las que se verificarán de acuerdo con los ar 
tículos trescientos cuarenta y siete y trescien 
tos cuarenta y ocho del Código de Comercio y 
veinticuatro del Decreto Provincial número qui 
nientos sesenta y tres G, cuarenta y tres se 
citarán en primera y segunda convocatoria en 
el Boletín Oficial durante quince días y diez 
días respectivamente, con diez y ocho y trece 
días de anticipación a la fecha señalada para 
la Asamblea.— Las Asambleas se celebrarán 
en primera convocatoria con la presencia de 
accionista que representen la mitad más una de 
las acciones suscriptas y la6 resoluciones se 
tomarán por mayoría de votos presentes, salvo 
para los casos del artículo trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio en’ que 
se requerirá el quórum y votación establecí 
dos en este artículo.— En segunda convocatoria 
las Asambleas ordinarias y Extraordinarias se 
celebrarán dé acuerdo con el artículo trescien 
tos cincuenta y uno del Código de Comercio 
y las resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos presentes, aun para Ios casos del ai’ 
tículo trescientos cincuenta y cuatro del mis 
mo Código.

ARTICULO VEINTE: — Para tener derecho 
de asistencia y voto en las Asambleas, los ac 
cionlstas deberán depositar en las oficinas de 
la Sociedad con tres días de anticipación, sus 
acciones, o en su defecto un certificado de de- 
pósito emitido por una institución bancaria 
del país.— Todo accionista tiene derecho a ha 
cerse representar en la Asamblea con carta de 
poder, dirigida al Presidente,

ARTICULO VEINTIUNO: — Las acciones co 
rrespondientes a la primera y segunda serie de 
la primera emisión da capital, darán derecho 
a cinco votos a cada una.— Todas las demás 
acciones darán derecho a un voto con las llmi 
taciones establecidas en el artículo trescientos 
cincuenta del Código de Comercio.

ARTICULO VEINTIDOS: — El Presidente 
del Directorio, o su reemplazante, presidirá las 
Asambleas con voz y voto y doble voto en ca 
so de empate.

ARTICULO VEINTITRES: — Las resolüciü 
nes de las Asambleas serán inscriptas en un 
libro especial de actas y firmadas por el Pro 
Bidente, el Secretario, o quienes los reempla 
cen y dos accionistas.
FISCALIZACION.— ART. VEINTICUATROS 
Anualmente la Asamblea elegirá un Síndico Ti 
tular y un Sídioo suplente y podrá fijar una 
remuneraC ón del Síndico correspondiente al 
ejercicio entrante, en cuyo caso cargará a gas 
tos generales.— Las funcione^ del Sídico están 
establecidas en el artículo trescientos cúaren 
ta del Código de Comercio.
UTILIDADES.— ARTICULO VEINTICINCO: 
Las cuentas' se cerrarán el día treinta y taiO 
de diciembre de cada añó.— De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten del báldncé 
anual, después de deducidas las amort’zaciones 
y otras previsiones reglamentarias, se destina 
rá dos por ciento o más al Fondo de Reserva 

Legal, hasta alcanzar el diez por ciento estable 
cido por el artículo trescientos sesenta y tres 
del Código de Comercio, y el remanente en la 
forma que determine la Asamblea.

ARTICULO VEINTISEIS: — Los dividendos 
no retirados ni reclamados dentro de los tres 
años contados desde la fecha en que la Asam 
blea los acordó a los accionistas, caducarán 
de hecho a favor del Fondo de Reserva Legal. 
LIQUIDACION.— ARTICULO VEINTISIETE: 
La Asamblea designará a las personas que prac 
ticarán la liquidación de la Sociedad, con arre 
glo a derecho.

DISPOSICIONES GENERALES.— ARTICULO 
VEINTIOCHO: — Las materias no compren 
didas en los Estatutos serán regidas por el Có 
digo de Comercio.

ARTICULO SEGUNDO: — El doctor Adolfo 
Martínez queda especialmente facultado a los 
fines siguientes: a) Solicitar el Poder Ejecutivo 
de la Provincia la aprobación de los Estatutos 
y de la Personería Jurídica; b) Para aceptas " 
é introducir en los. mismos las modificaciones 
que surgiera la Inspección General de Socie 
dades Anónimas; c) Para que, una vez obtenida 
la Personería Jurídica otorgue la escritura res 
pectiva, conforme lo dispone el Código de Co 
mercio, ejercitando al efecto los poderes que 
le han sido conferidos en legal forma por los 
componentes de la Sociedad; d) Proceda a efec 
tuar los trámites del caso, solicitando la ins 
cripción en el Registro Público de Comercio y 
practique todos los demás exigidos por la Ley 
para- el funcionamiento de la Sociedad.

ARTICULO TERCERO.’ — Declarar suscrip 
to SEISCIENTOS MIL PESOS moneda nació 
nal en acciones de UN MIL PESOS moneda na 
oional, cada una en la siguiente forma: Artu 
ro oflativia, Treinta mil pesos nacionales; 
Baldomcro A. Martínez, Treinta mil pesos nació 
nales; Julio Las Heras, Treinta mil pesos na 
clónales, Enrique Vidal, Treinta mil pesos na 
clónales; Félix T. Meluso, Treinta- mil pesos 
nacionales; Adolfo Cintioni, Treinta mil pesos 
nacionles; Víctor M. Colina, Treinta mil pesos 
nacionales; Juan Federico Castanié, Treinta 
mil pesos nacionales; José Vidal (h), Treinta 
mil pesos nacionales; Armando Sóler, Treinta 
mil pesos nacionales; Raúl Aráoz Anzóategu.1, 
Treinta mil pesos nacionales; Julio R. Lobo, 
Treinta mil pesos nacionales, Adolfo Martines, 
Treinta mil pesos nacionales; _Eduardo Flores 
Treinta mil pesos nacionales; Felipe Briones, 
Treinta mit pesos nacionales; Raúl Caro, Trein 
ta mil pesos nacionales; Angel Vidal, Treinta 
mil pesos nacionales; Manuél Cabada, Treinta 
mil pesos nacionales; Antonio Mentesana, 
Treinta mil pesos nacionales; Raúl Aries Ale 

’mán, Treinta mil pesos nacionales,

ARTICULO CUARTO: — Quedan nombrados 
para integrar el primer Directorio, los alguien 
tes accionistas.— TITULARES: Baldomero A. 
Martínez, Enrique Vidal, Felipe Briones. Adol 
fo Martínez y Felipe T. Meluso.— SUPLEN 
TES: Arturo Oñativla, Víctor M. Colina y Adol 
fo Cintioni, resultando Síndico Titular si se 
ñor Julio Las Heras y Síndico suplente el se 

ñor Eduardo Flores.— Siendo las veintidós ha 
rag y no habiendo más asunto que tratar se 
cierra lá Sesión.— Firmado: B. A. Martínez.»» 
A. Martines.— CERTIFICO: que las firmas 
que anteceden son auténticas por conacei’ per 
sonalmente a los firmantes y haberlos Visto es 
tampar en mi presencia.— Salta, Mayo trocó 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— A. Sa 
ravia Valdéz, Escribano Público.— DÉ0R2TÜ 
número cuatrocientos setenta y siete.— Salta 
treinta de mayo de in,!! novecientos cincuenta 
y ocho.

MiNlSTÉRló DE So'áiERNO JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA.— Expediente mimé 
fo siéte hlil trescientos ocho de mil novecieil 
fos cincuenta ocho.— VISTAS? las presenten
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actuaciones en las que la emisora Radió Difuso 
ta General Güemes S. A., solicita la aprcba 
ción de sus estatutos y otorgamiento de la 
Personería Jurídica; y CONSIDERANDO: Que 
habiendo dado cumplimiento a todos los requisi 
tos legales la emisora Radio Difusora General 
Güemes S. A. y pagado el impuesto correspon 
diente que determina el Decreto Ley número 
trescientos sesenta y uno del veinte y seis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales, a fojas cator 
ce aconseja hacer lugar a lo solicitado prece 
dentemente y atento a lo dictaminado por Pisca 
lía de Estado a fojas quince de estos obrados, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, DECRETA : Artículo Primero. 
Apruébase' el estatuto de la emisora “RADIO 
DIFUSORA GENERAL GÜEMES S. A.” que 
corren de fojas dos a ocho vta. y otórgasele la 
Personería Jurídica que solicita.—

Artículo Segundo: — Por Inspección de So 
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales, ex 
tiéndanse los testimonios que se soliciten en “1 
sellado que para tal caso fija el Decreto—Ley 
número trescientos sesenta y uno, del veinte y 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.

.Artículo Tercero: — Comuníquese, publique 
se, insértese en el Registro Oficial y Archívese. 
BERNARDINO BIELLA.— J. A. BARBARAN 
ALVARADO.— Es copia: René Femando Soto 
Jefe de Despacho de Gobierno Justicia é I. 
Pública.— CONCUERDA con las piezas origi 
nales de su referencia que corren de fojas dos 
a ocho vuelta y diez y seis, agregadas en el ex 
pediente número siete mil treseientos ocho de 

mil novecientos cincuenta y ocho, que se ha 
tramitado por intermedio de esta Inspección 
ante el Ministerio de Gobierno- Justicia é Iris 
trucción Pública.— Para la parte interesada 
se expide este Primer Testimonio en ocho se 
Hados de cinco pesos cada uno, en la Ciudad 
de Salta, a los diez y nueve días del mes de 
Junio de mil novecientos cincuenta y ocho.— 
Entre líneas: formas: vale.— J. A. BARROSO. 
Hay un sello que dice: J. A. Barroso — Escri 
baño Nacional — Inspector de Sociedades.—
Sigue un sello.— ESCRITURA NUMERO

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE.— En 
esta ciudad de Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
veintisiete dias de junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, ante mí, Adolfo Saravia Val 
déz, escribano autorizante titular del Registro 
número nueve y testigos que al final se expre 
san y firman, comparece el señor doctor don

ADOLFO MARTINEZ, abogado, casado en p--l 
meras nupcias, argentino, domiciliado en esta 
ciudad en la casa calle doctor Facundo de Zu 
viría número seiscientos noventa y uno, mayo- 
de edad, hábil y de mi conocimiento personal, 

doy fé; como de que el compareciente dice: 
que en nombre y representación de la Sociedad 
Anónima “Radio Difusora — General Güemes 
Sociedad Anónima", cuya personería surge del 
propio instrumento a incorporarse a esta ma 
triz; y de conformidad a las disposiciones de 
los artículos trescientos diecinueve, trescientos 
veintitrés y concordantes del Código de Come:, 
ció, viene-por el presente instrumento a ele 
var a escritura pública el primer testimonio 

de los Estatutos de dicha Sociedad, así como 
el Decreto del Podeifejecutivo de la Provincia 
que los aprueba, acordándosele a dicha Socie 
dad la correspondiente personería jurídica; ccr- 
forme a las constancias del instrumento otor 
gado por la Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, en fecha diecinueve de

judio del año én cúisó, que en este acto me 
entrega en nueve hojas útiles é incorporo a 
esta matriz como parte integrante de la m s 
ma;debiéndose otorgar el pertinente testimo 
nio de dicho instrumento protocolizado y de 
esta acta de incorporación, para su inscrip 
ción posterior en el Registro Público de Co
mercio y su publicación en el Boletín Oficial. 
Dejándola así incorporada a dicha pieza o ins

trumento y previa lectura y ratificación, firma 
el compareciente de conformidad por ante mí 
y los testigos José Hernán F.gueroa y Manuci 
Aramayo, vecinos, mayores de edad, hábiles y 
de mí conocimiento.— A las nueve hojas de 
aquel testimonio expedido en el señado de ley, 
se agrega ‘a presente, de uso notarial, número 
cero veinticuatro mil quinientos dieciseis.— Es 
ta escritura sigúe a la número anterior que ter 
mina al folio ochocientos sesenta y dos— A. 
MARTINEZ.— José Hernán Figueroa.— M.

'Aramayo.— A. SARAVIA VALDEZ.— Hay un 
sello.— CONCUERDA con la matriz de su re
ferencia corriente desde el folio ochocientos 
sesenta y tres.— Para la Sociedad expido este 
primer testimonio en nueve sellados da tres 
pesos cada uno numerados: ciento setenta y 
tres mil ciento setenta y dos, ciento setenta 
y tres mil ciento setenta y cuatro, ciento se ten

ta y tres mil ciento setenta y cinco, ceinto se 
tenta y tres mil ciento setenta y seis, ciento se 
tenta y tres mü ciento setenta y ocho, ciento 
setenta y tres mil ciento setenta y nueve, cien

to setenta y cinco mil siete, ciento setenta y 
cinco mil ocho y ciento setenta y cinco m-! nue 
ve, que firmo y sello en Salta fecha ut—supra.

A. Saravia Valdéz — Escribano PúbiiCc.
e) 2 a! 23) 7 |58

CESION DE CUOTA SOCIAL:

N9 1728 — Cesión de Cuotas:
Se hace saber por el término de cinco 

días, a los efectos legales que correspon 
dan, que mediante escritura pasada ante 
el suscripto escribano don Todeo García 
Salas ha cedido a doña Filomena Salas 
de Ruíz, las 37 cuotas y media que te 
nía en Fiambrería y Despensa “El Hogar 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Salta, Junio 18 de 1958.
A. Peñalva — Escribano

e) 2 al 8|7|58

VENTA DE NEGOCIO

N° 1746 — COMPRA VENTA DE NEGOCLO
Se cita y se emplaza a los interesad- s para 

que dent.o del térm’ii.j legal, formuen 
sición a la venta- del negocio ¿te ‘ CA>_A Ato. 
TRAL" de carame.ería, mercería y c'garreiia. 
establecido en la ciudad de Tariagal, en 'a 
casa calle Rivadavia número 498 de propiedad 
de la Sociedad “SOURSO E HIJO” a fav -r 
del señor Garbis Papaz an, quedando el paüiv ¡ 
y las cuentas a cobrar a cargo exclusivo de la 
Sociedad vendedora.

Para la oposición al suscrito Escribano Hora 
cío B. Figueroa, domiciliado en esta eín’a'l 
de Salta, donde las partes constituyen ¿temí, 
cilio especia1, casa calle Urquiza núm.ro -P 
teléfono 3144.
HORACIO B. FIGUEROA. Escriban -,

e) 4 al 11)7158.

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 
Nss 1-J74 Transformación de Sot'eúaú
El suscrpt'J Escribano hace sT> :. a r íns- 

legales co.x.spcndlcntes, que los Señores Jvr.n

Sadir, Armando Sadir y Oscar Antonio Sadir, 
lian resuelto constituir una sociedad de Rsspon 
sabilidad Limitada bajo el rubro ele Armando 
Sadir y Compañía, la- .que continuará expiotan 
do la Despensa “San Pab’o”, de propiedad da 
los mismos, ubicados en lá calle Coronel Egües 
número 370 de esta ciudad, y girará con un 
capital de $ 230.000.— Carlos Ponce Martínez. 
H. Irigoyen 381. <">’án.

E'Tfi- e) 10| 7 |58.

SE C CIO N AVISO 5 , •'

ASAMBLEAS
N9 1767 CENTRO POLICIAL DE SOCORRO'* ’ 

MUTUOS “SARGENTO SUAREZ” 
Convocatoria a Asamblea Grneral O; flinaaía 
Señor consocio:

Atento a lo resuelto por ’a H. C. DTictiva 
en úV'ma Sesión y de i onform’dad con lo esta 
bi'c’So en el Art. 76 de los Estatutos v'ffentes 
se rr-nvnca a lo-; Señores asociados a celebrar 
Asamb -ea General Ordinar’a el día Sábado 19 
de J ilio próximo, a horas 16 en el loca1 Soci 
de calle Ituaíngó N« 737)47, a los efer! s de 
tratar ’a s’ guíente Orden del Día: 
l9) Lectura del Apta anterior.
29) Consideración del Estado Económico as la 

Inst’tuc'ón, memoria anua!, Inventario, lia. 
lance Genera1 é informe dei Organo ,:e Fia 
ca’ización.

39) Renovación total de H. C. Direct'va.
4") Asuntos varios.

NO-A: Art. BOL—El Qnórum de las Asambleas 
será la notad más uno de los asociados con aere 
cho a voto.— Transcurrida una hora después 
de la fijada en la citación sin obtener Quórum 
la Asamb’ea sesionará con el número do ios 
socios presentes.

SAL"A, Junio 26 de 1958.
Nicolás Cajal R. — Presidente.

Julio César Pedraza — Secretario 
____________ 10) 7 ,5 ’.

N9 1761 —
Centro de Enfermeros y Enfermeras de 

Salta
Convocatoria a Asamblea General 

Extraordinaria
Salta, 8 de Julio de 1958
Señor Asociado|a
El Interventor del Centro de Enfer 

meros y Enfermeras de Salta, dando cum
plimiento a los dispuesto por el art. 29 
del Decreto N9- 521 de fecha 30 de Ma 
yo ppdo. dictado por el Poder Ejecuti 
vo de la Provincia, convoca a los aso 
ciados del Centro de Enfermeros y En 
fermeras .de Salta, a la Asamblea Gene 
ral Extraordinaria que se realizará el día 
19 de Julio próximo a horas 10, en la 
sede le la Institución Ituzaingó N9 371, 
a los fines de tratar el’ siguiente^
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.ORDEN DEL DIA;
1“ Elección de acuerdo a lo es 

tablecido por el Art. 89 de 
los Estatutos sociales de, 1 
Presidente, 1 Vice Presidente 
Secretario, Pro Secretario, 
Tesorero, Pro Tesorero, 4 
Vocales Titulares y 4 Vocales 
Suplentes, debiendo el Orga 
no de Fiscalización constituir 
se d.e acuerdo a lo . que esta 
blece el Art. 12 3 9 parte de 
los Estatutos.

Art. 28 De los Estatutos. El quorum 
de la Asamblea será la’mitad 
más uno de los socios con de 
recho a voto. Transcurrida 
.una hora de la fijada en la ci 
tación, sin obtener quorum, 

la Asámbíeá Sésiohafá^^ií él 
número de socios . ^_entes.

Raúl Goytea — Interventoó- 
 e) 8 al 18|7|58

CESACIÓN DE FUNCIONES POR
FALLECIMIENTO

N9 1577 — Colegio de Escribanos de 
Salta

Fianza notarial.. De conformidad a 
lo dispuesto en ej art. 36 de la Ley 1084 
el Colegio de Escribanos de Salta ha dia 
puesto, de oficio hacer conocer la cesa 
ción, por fallecimiento, del escribano Dn. 
José Argentino Herrera, el que actuaba 
como titular del Registro Notarial N9 8 
a los efectos de las reclamaciones a que 
hubiera lugar en lo que respecta a la fian 
za constituida por el mismo.

Salta, Junio 3 de 1058 
Martín J. Orozco — Presidente 
Juan Pablo Arias — Secretario

e). 416 al 18|7|58

AVISOS

A LOS SUSOWTOBHE

Se recaerás que Jas au-scripcSone® süi BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovafiss en 0! m®> 
de su vencimiento.

A LOS AVISADOBBS

La primera publicación de loa avisos debe es» 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno caalquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL ©IBSQTOB

TALLERES GRAFICOS 
©ARGEL TENIT.INCTARIA 
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